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ADMINISTRACION DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN CADIZ
EDICTO

 De conformidad con lo dispuesto en los artrs. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los trámites 
acordados en los expedientes sancionadores que se indican, incoados a los interesados 
que asimismo se relacionan, tras resultar infructuosas las notificaciones intentadas en 
los últimos domicilios de ellos conocidos.
 Los correspondientes expedientes se encuentran en el Departamento de 
Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, C/ Barcelona s/n, por plazo de 
quince días, a fin de que los interesados puedan tener conocimiento de los mismos y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.
Trámite Interesado Nº Expte
Acuerdo de Iniciación .........................ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ ............................ 3614/2012
Acuerdo de Iniciación .........................DANIEL RODRIGUEZ MELLADO ................................. 3484/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JOSE GRAVAN NUCETE ................................................. 3496/2012
Acuerdo de Iniciación .........................MIGUEL ANGEL MORENO BELIZON .......................... 3487/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ABRAHAM OLMO CAMPAÑA ....................................... 3585/2012
Acuerdo de Iniciación .........................FERNANDO PETISME ASENSIO ................................... 3596/2012
Acuerdo de Iniciación .........................SIMON JOSE GOMEZ VIÑAS ......................................... 3609/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ELENA TUDELA ORTIZ .................................................. 3620/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JOSE MANUEL ORTEGA SANCHEZ ............................. 3621/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JONATAN MANUEL SEQUEDO MEGÍAS ..................... 3624/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ABRAHAN SEVILLA LORENZO ................................... 3641/2012
Acuerdo de Iniciación .........................FRANCISCO JAVIER CARO LEON ................................ 3645/2012
Acuerdo de Iniciación .........................RAMON LOPEZ MARTIN ............................................... 3654/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ISIDRO RUBIALES GARCIA .......................................... 3666/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JOSE ANTONIO CUEVAS MARTIN ............................... 3497/2012
Acuerdo de Iniciación .........................RAFAEL SUCINO CAMACHO ........................................ 3510/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JUAN MORALES DIAZ ................................................... 3529/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JESÚS CEÑO ESTEBAN .................................................. 3530/2012
Acuerdo de Iniciación .........................PEDRO REYES REYES .................................................... 3543/2012
Acuerdo de Iniciación .........................DEMETRIO HEREDIA FERNANDEZ ............................ 3550/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ANGEL MANDADO ANCHÍA ......................................... 3552/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ALVARO ANTONIO URRUTICOECHEA SÁNCHEZ.... 3558/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ARMANDO MORENO MUÑOZ...................................... 3561/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JOSE ANTONIO HIDALGO RODRIGUEZ ..................... 3562/2012
Acuerdo de Iniciación .........................ESTACION DE SERVICIO BP " EL FRESNO " .............. 3564/2012
Acuerdo de Iniciación .........................RAFAEL SANCHEZ MEDINILLA ................................... 3568/2012
Acuerdo de Iniciación .........................JUAN CARLOS VEGA CASTILLO ................................. 3570/2012
Acuerdo de Iniciación .........................MOUNIR OUARDANI BEN ABBOU .............................. 3573/2012
Resolución ...........................................JOSE MANUEL GARRIDO SANCHEZ .......................... 2644/2012
Acuerdo de Iniciación .........................HAMZA TAYO FAZAZI TAYO ........................................ 3268/2012
Acuerdo de Iniciación .........................FRANCISCO APARICIO FERNANDEZ .......................... 3412/2012
Acuerdo de Iniciación .........................SALVADOR AGUILAR AMTOT ...................................... 3413/2012
 EN CÁDIZ A 8 DE NOVIEMBRE DE 2012. EL SECRETARIO GENERAL 
ACCTAL. Manuel Ángel León Aragón.           Nº 74.632

___________________

MINIStERIO DE EMpLEO y SEGURIDAD SOCIAL
SERvICIO pUBLICO DE EMpLEO EStAtAL

CADIZ
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
 Por esta Dirección Provincial se han dictado Resoluciones de Responsabilidad 
Empresarial de las Empresas que se relacionan, a las que se ha intentado la notificación 
sin haberse podido practicar.
 Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 Contra la presente Resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto 
Refundido de la ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto-Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. N. 86 de 11 de abril), podrá interponer reclamación previa 
a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de la presente Resolución.
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el 
mencionado plazo de treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal de Cádiz.
 EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SEPE P.S. 
 (Resolución 06/10/08, BOE 13/10) Fdo.: Pedro de los Santos Gordillo
ANEXO
EMPRESA Nº EXPTE. CAUSA Y PERIODOS IMPORTE
PASTELERIA 
DÑA. MERCEDES S.L. ........... 66/11 ..............Descubierto absoluto de cotización 
...........................................................................desde 19/12/08 al 19/06/09 en Seguridad Social ..............................19534,50
SYNUCON 
CONSTRUCCIONES S.L. ....... 175/11 ............Descubierto absoluto de cotización 
...........................................................................desde 23/07/08 al 05/02/09 en Seguridad Social ..............................15844,86
SYNUCON 
CONSTRUCCIONES S.L. ....... 176/11 ............Descubierto absoluto de cotización 
...........................................................................desde 23/07/08 al 05/02/09 en Seguridad Social ..............................19028,52

Nº 74.633

ADMINISTRACION LOCAL

AyUNtAMIENtO DE CADIZ
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local de fecha 11 de Octubre de 2012, aprobó el 
Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas cuyo detalle es el siguiente:
 1º.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cádiz
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Contratación y 
Compras.
c) Obtención de documentación e información:
 1.- Servicio de Patrimonio, Contratación y Compras
 2.- Pza. San Juan de Dios, s/n
 3.- 11005 Cádiz
 4.- 956 24 10  21 – 48
 5.- Fax: 956 24 10 44
 6.- Correo electrónico: joseantonio.pajaronfraga@cadiz.es
 7.- Perfil del contratante: http/app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf
 8.- La obtención de documentación e información podrá efectuarse hasta 
el último día del plazo para presentar ofertas.
d) Número de expediente: 2012/000124
 2º.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO PARA 
APARCAMIENTOS Y PLAZA PÚBLICA EN PLAZA HOSPITAL SEGUNDA 
AGUADA.
c) Lugar de ejecución/entrega:
 1. Domicilio: Plaza Hospital de la Segunda Aguada
 2. Localidad y código postal: Cádiz – 11012
d) Plazo de ejecución máximo: 6 meses
e) CPV: 45215200
 3º.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ORDINARIA
b) Procedimiento: ABIERTO
c) Criterios de adjudicación:
 1. Mejor oferta económica: puntuará hasta 40 puntos.
 2. Mejoras al proyecto: puntuará hasta 25 puntos.
 3. Mejora en el plazo de ejecución del proyecto: puntuará hasta 15 puntos.
 4. Adscripción permanente a la obra, durante su ejecución, de personal 
técnico cualificado: puntuará hasta 10 puntos.
 5. Adscripción de medios materiales a la ejecución de la obra: puntuará 
hasta 10 puntos.
 4º. - Valor estimado del contrato:
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (252.937,78 €), I.V.A. excluido.
 5º.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto (IVA excluido): Doscientos cincuenta y dos mil novecientos treinta y 
siete euros con setenta y ocho céntimos (252.937,78 €).
b) Importe IVA y porcentaje aplicado: 21 % = Cincuenta y tres mil ciento dieciseis 
euros con noventa y tres céntimos (53.116,93 €).
c) Importe total: Trescientos seis mil cincuenta y cuatro euros con setenta y un céntimos 
(306.054,71 €).
 6º.- Garantías exigidas:
• Provisional: No se exige.
• Definitiva: Cinco por ciento (5,00%) del importe de adjudicación, excluido el IVA.
 7º.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se acreditará 
por cualquiera de los medios establecidos en los arts 75 y 76 TRLCSP. Este requisito 
será sustituido por la clasificación si fuera exigible.
 8º.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: El plazo será de 26 días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio. Si el final de plazo coincide en sábado o 
festivo, éste se trasladará al primer día hábil siguiente.
Las ofertas se presentarán antes de las 13.00 horas del último día del plazo de licitación.
Durante el plazo de licitación podrá consultarse el pliego de Condiciones y el resto de 
la documentación administrativa.
b) Modalidad de presentación: 
 1. En mano en el Servicio de Patrimonio, Contratación y Compras.
 2. Por correo dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación, 
adecuándose la presentación al procedimiento establecido en el art. 80 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.
c) Lugar de presentación:
 1. Dependencia: Servicio de Patrimonio, Contratación y Compras del 
Ayuntamiento de Cádiz.
 2. Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n (Casa Consistorial)
 3. Localidad y código postal: Cádiz. CP 11005
 4. Dirección electrónica: joseantonio.pajaronfraga@cadiz.es
d) Admisión de variantes: Sólo podrá presentarse una oferta que NO podrá tener variantes.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los dos meses 
siguientes a la apertura de las proposiciones. 
 9º.- Apertura de ofertas:
a) Descripción. Las plicas se aperturarán el día que se fije por el Servicio de Patrimonio, 
Contratación y Compras, una vez terminado el plazo de presentación de plicas, 
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anunciándose en el perfil del contratante. Se exceptuan sábados, domingos o festivos.
b) Dirección: Casa Consistorial. Plaza San Juan de Dios, s/n
c) Localidad y código postal: Cádiz. CP. 11005
d) Fecha y hora: Se anunciará en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Cádiz.
 10º.- Gastos de publicidad: Hasta mil ochocientos euros (1.800,00 €).
 Cádiz, a 29 de Octubre de 2012. EL SECRETARIO GENERAL. Firmado. 
Vº.Bº. EL TTE DE ALCALDE. Fdo.: José Blas Fernández Sánchez. DIRECTOR DEL 
AREA. Fdo.: Félix Merchán Palacios.           Nº 71.545

___________________

AyUNtAMIENtO DE CONIL DE LA FRONtERA
EDICTO

 En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación Municipal 
el día 27 de septiembre de 2012 se acordó aprobar definitivamente la Ordenanza 
Municipal de Circulación en el  término municipal de Conil de la Frontera cuyo texto 
íntegro se transcribe a continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70.2 
de la Ley  7/85,  de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Anexo 
I correspondiente a cuadro de infracciones y sanciones se encuentra publicado en el 
tablón de Anuncios Municipal.
 Contra la presente aprobación definitiva los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación del presente Edicto, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.
ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN
TÍTULO PRELIMINAR. DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION
Art. 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias 
atribuidas a los Municipios en materia de ordenación del tráfico de personas y vehículos 
en las vías urbanas por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y por la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
 Los agentes de la Policía Local tienen  encomendado el control, vigilancia 
y regulación del tráfico urbano, así como la formulación de denuncias por infracciones 
a lo dispuesto en la presente Ordenanza, a los preceptos de la Ley de Seguridad Vial, 
Reglamento General de Circulación y demás normas de desarrollo.
 Por razones de seguridad, orden público o para garantizar la fluidez del 
tráfico en situaciones de urgente necesidad, la Policía Local podrá modificar de manera 
ocasional la ordenación existente en aquéllos puntos donde se produzcan grandes 
concentraciones de personas o vehículos y situaciones de emergencia. Con esta finalidad 
se podrán instalar o retirar provisionalmente las señalizaciones oportunas así como 
podrán adoptarse las medidas especiales que garanticen la seguridad vial.
 Las señales e indicaciones efectuadas por los agentes encargados de la 
regulación del tráfico prevalecerán en todo caso sobre la señalización vial permanente 
instalada en la vía pública, debiendo ser obedecidas por los usuarios de la vía.
Art. 2. Objeto. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de los usos de las vías 
urbanas y travesías de acuerdo con las fórmulas de cooperación o delegación con otras 
Administraciones, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos 
entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal 
de las calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con 
el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos prestando especial atención a las 
necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que 
utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.
Art. 3. Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta Ordenanza obligará a los 
titulares y usuarios/as de las vías y terrenos públicos urbanos y en los interurbanos, 
cuya competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, aptos para la circulación, a 
los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud sean de uso común y, en defecto de 
otras normas, a los titulares de las vías y terrenos privados que sean utilizados por una 
colectividad indeterminada de usuarios/as.
Se entenderá por usuario/a de la vía a peatones, conductores, ciclistas y cualquier otra 
persona que realice sobre la vía o utilice la misma para el desarrollo de actividades de 
naturaleza diversa, que precisarán para su ejercicio de autorización municipal.
TÍTULO PRIMERO. DE LA CIRCULACION URBANA
CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES
Art. 4. 1.- Los/las usuarios/as de las vías están obligados a comportarse de manera que 
no entorpezcan indebidamente la circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias 
innecesarias a las personas o daños a los bienes.
Los peatones circularán por las aceras, de forma que no obstruyan o dificulten la 
circulación por ellas de otros viandantes, circulando como norma general por la de 
la derecha.
Con respecto al sentido de su marcha, Para cruzar las calzadas utilizarán los pasos 
señalizados y, en los lugares que carezcan de éstos, lo harán por los extremos de las 
manzanas, perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes de la no proximidad 
de algún vehículo.
2.- Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su completa 
inmovilización y abrirlas o apearse del mismo sin haberse cerciorado previamente 
de que ello no implica peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente 
cuando se refiere a conductores de bicicletas.
3.- Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes debidamente homologados 
que reglamentariamente se determinen y que deberán poseer estos vehículos de acuerdo 
a dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado, los conductores de 
bicicletas además llevarán colocada alguna prenda, todo ello de acuerdo con la Ley 
18/2009 artículos. 65.3 y 65.4 e), estableciendo que cuando se circule en bicicletas, 
deberá hacerse uso del alumbrado y prendas reflectantes.
Se prohíbe expresamente a los conductores de bicicletas, motocicletas o ciclomotores 
arrancar o circular con el vehículo apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo, 
se prohíbe a los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines, monopatines o artefactos 
similares agarrarse a vehículos en marcha.
4.- Las bicicletas circularán por los carriles especialmente reservados, respetando la 

preferencia de paso de los peatones que los crucen. De circular por la calzada por no 
haber vial reservado, lo efectuarán por el carril de la derecha, salvo que tengan que 
realizar un giro próximo a la izquierda.
5.- Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas deberán respetar 
individualmente la señalización semafórica que les afecte.
6.- No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urbanas, que carezcan de arcén, 
en las que se permita una velocidad superior a los 50 kms. por hora.
Art. 5. 1.- La realización de obras, retirada, ocultación, alteración o deterioro de 
la señalización, instalaciones de señalización de obras o hacerlo incorrectamente, 
colocación de contenedores, mobiliario urbano o cualquier otro elemento u objeto de 
forma permanente o provisional en las vías objeto de esta Ordenanza necesitará la previa 
autorización municipal y se regirán por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de 
aplicación general. Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de las obras, 
así como el incumplimiento de actividades industriales que afecten de manera directa a 
la seguridad vial en razón de las circunstancias o características especiales del tráfico 
que podrá llevarse a efecto a petición de la autoridad municipal.
2.- No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza los vehículos con niveles de 
emisión de ruido superiores a los reglamentariamente establecidos; así como tampoco 
emitiendo gases o humos en valores superiores a los límites establecidos y en los 
supuestos de haber sido objeto de una reforma de importancia no autorizada. Todos los 
conductores de vehículos quedan obligados a colaborar en las pruebas reglamentarias 
de detección que permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas.
3.-Todos los vehículos, ciclomotores y cualquier otro artefacto de tracción mecánica 
que circulen por el término municipal de Conil de la Fra., deberán corresponder a 
tipos previamente homologados en lo que se refiere al ruido por ellos emitido, de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia y en especial deberán disponer de la 
Inspección Técnica de Vehículos en vigor, que deberá contener aquéllas modificaciones 
homologadas y especificadas en la ficha técnica. Se prohíbe:
 1.-el “escape libre” o que los gases de escape pasen por un silencioso 
inadecuado, deteriorado o incompleto o por tubos resonadores de forma que se produzcan 
niveles de ruido superiores a los reglamentados así como la circulación de vehículo, 
ciclomotor o cualquier otro artefacto de tracción mecánica autorizado cuando se aprecie 
por la policía local de Conil de la Fra., un ruido anormalmente elevado.
2.-la circulación de vehículos que debido a la carga transportada, emitan ruidos 
superiores a los reglamentados
3.-la incorrecta utilización de los vehículos, tales como aceleraciones injustificadas 
que produzcan ruidos superiores a los reglamentados.
4.-la utilización de los equipos de reproducción sonora de los vehículos con puertas, 
ventanas o tapas de maletero abiertas, cuando a juicio del agente de la autoridad o 
policía local, genere molestias a los vecinos.
 Todos los conductores de vehículos a motor y ciclomotores que se encuentren 
inmersos en el apartado uno, cuando sean requeridos por la Policía Local de Conil 
de la Fra., están obligados a someter sus vehículos a las pruebas de control de ruido 
para las que sean requeridos. En caso de negativa, el vehículo será inmediatamente 
inmovilizado y trasladado a las dependencias municipales habilitadas al efecto. El 
titular del vehículo denunciado deberá presentar, en el plazo de 15 días, certificación 
expedida por la Inspección Técnica de Vehículos, laboratorio oficial o técnico mecánico 
competente con título oficial español de grado medio o superior y visada por el colegio 
oficial al que pertenezca, en la que se acredite que dicho vehículo no sobrepasa los 
niveles sonoros reglamentados. En caso de que no se presente dicha certificación se 
tramitará la denuncia por la cuantía máxima establecida en la legislación aplicable al 
caso.
 En caso de inmovilización del vehículo, el titular de éste podrá retirarlo 
de los depósitos municipales mediante un sistema de remolque o carga o cualquier 
otro medio que garantice su traslado a un taller de reparación sin poner el vehículo 
en marcha, presentando al retirar el vehículo, la documentación del mismo. En este 
caso la corrección de las deficiencias se deberá acreditar en los quince días siguientes, 
mediante la presentación de la factura de reparación del taller, así como la certificación 
referida en el párrafo anterior. En caso de que no se presente dicha documentación, se 
tramitará la denuncia por la cuantía máxima establecida en la legislación aplicable al 
caso.
4.- En relación con actividades ruidosas en la vía pública como hacer funcionar, entre 
otros, equipos musicales y altavoces independientes o dentro de vehículos que por su 
intensidad o persistencia generen molestias a los vecinos que, a juicio de la Policía 
Local, resulten inadmisibles se procederá, caso de tratarse la primera vez que se aprecia 
la infracción, a la identificación del conductor del vehículo y se le informará que ha 
de cesar tales molestias, previéndole que en una ulterior ocasión será denunciado ante 
la Autoridad
De detectarse nuevamente la infracción procederá a formular la pertinente denuncia 
y será advertido el responsable de que la reincidencia conllevará la inmovilización 
del vehículo.
Caso de reincidir e independientemente de formular la correspondiente denuncia se 
procederá a la inmediata inmovilización del vehículo en lugar habilitado para ello 
mediante el correspondiente aparato inmovilizador, entregando copia del acta que se 
levante al efecto al interesado.
En el supuesto de darse las circunstancias previstas en los apartados 12) y 13) del 
artículo 62 de la Ordenanza Municipal de Circulación (OMC) se procederá conforme 
a ella a la retirada y depósito del vehículo en el Almacén municipal.
El informe junto con el acta se remitirá a la Alcaldía-Presidencia al siguiente día 
laborable, excluyendo los sábados, para que, si procede, se ordene la incoación del 
correspondiente expediente sancionador.
Art. 6. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía o sus inmediaciones objetos 
que puedan entorpecer u obstaculizar la libre circulación, parada o estacionamiento, 
hacerlo peligroso, producir incendios o accidentes o deteriorar aquella o sus instalaciones, 
o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones 
apropiadas para circular, parar o estacionar.
Art. 7. 1.- El límite máximo de velocidad de marcha autorizado en las vías del casco 
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urbano reguladas por la presente Ordenanza es de 50 kms. por hora sin perjuicio de 
que la autoridad municipal, vistas sus características peculiares, pueda establecer en 
ciertas vías límites inferiores.
 Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad 
establecidos y a tener en cuenta, además, las propias condiciones físicas y psíquicas, 
las características y estado de la vía, así como las del vehículo y las de su carga, las 
condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, todas aquellas 
circunstancias en cada momento concurrentes, a fin de adecuar la velocidad del vehículo 
de manera que siempre pueda detener la marcha del mismo dentro de los límites de su 
campo de visión y ante cualquier obstáculo.
2.- Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos de 
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias del tráfico impidan el 
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, 
así como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.
En las zonas peatonales y en calles de un solo carril o de gran aglomeración de personas, 
los vehículos no podrán sobrepasar la velocidad de 20 kms. por hora.
Art. 8. 1.- Los/las conductores/as de vehículos deberán ajustarse en el desarrollo de la 
conducción a las normas establecidas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial y sus Reglamentos de desarrollo.
2.- Queda prohibido conducir todo tipo de vehículos utilizando dispositivos o auriculares 
conectados a aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización 
de las pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención de permiso de conducción 
en las condiciones que se determinen reglamentariamente.
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil, 
navegadores y cualquier otro medio o sistema de comunicación, ni usar cascos, 
auriculares o instrumentos similares.
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las 
funciones que tengan encomendadas.
3.-Los conductores y ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón 
de seguridad, sistemas de retención infantil, cascos y demás elementos de protección 
y dispositivos de seguridad en las condiciones y con las excepciones que, en su caso, 
se determinen reglamentariamente. Los conductores profesionales cuando presten 
servicio público a terceros no se considerarán responsables del incumplimiento de 
esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
En todo caso, queda prohibido circular con menores de doce años situados en los 
asientos delanteros del vehículo salvo que utilicen dispositivos homologados al efecto. 
Asimismo, queda prohibido circular con niños menores de tres años situados en los 
asientos traseros del vehículo, salvo que utilicen para ello un sistema de sujeción 
homologado adaptado a su talla y a su peso con las excepciones que se establezcan 
reglamentariamente.
4. Queda prohibido circular con menores de 12 años como pasajeros de ciclomotores 
o motocicletas con o sin sidecar, por cualquier clase de vía.
4.- Queda prohibida la instalación de radar en los vehículos o cualesquiera otros 
mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas 
de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los sistemas de aviso que informan 
de las posición de los sistemas de vigilancia del tráfico.
CAPÍTULO II: DE LA SEÑALIZACION
Art. 9. 1.- La señalización de las vías urbanas corresponde a la autoridad municipal. 
La Alcaldía o el/la Concejal Delegado/a, ordenará la colocación, retirada y sustitución 
de las señales que en cada caso proceda.
2.- Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza están obligados a obedecer 
las señales de la circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a 
adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se 
encuentren en las vías por las que circulan.
A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de detención, no podrá 
reanudar su marcha el conductor del vehículo así detenido hasta haber cumplido la 
finalidad que la señal establece.
Art. 10. La instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización requerirá 
la previa autorización municipal. La autorización determinará la ubicación, modelo y 
dimensiones de las señales a implantar.
El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda aquella señalización que 
no esté debidamente autorizada o no cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo 
concerniente a las señales no reglamentarias como si es incorrecta la forma, colocación 
o diseño de la señal.
Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o 
al lado de éstas, placas, carteles, marquesinas, anuncios, marcas u otros objetos que 
puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o eficacia, deslumbrar a los usuarios 
de la vía o distraer su atención.
Art. 11. 1.- Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las entradas de los núcleos 
de población, regirán para todo el núcleo, salvo señalización específica para un tramo 
de calle.
2.- Las señales instaladas en las entradas de las zonas peatonales y demás áreas de 
circulación restringida o de estacionamiento limitado, rigen en general para la totalidad 
del viario interior del perímetro.
Art. 12. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales es el siguiente:
Señales y órdenes de los Agentes encargados de la vigilancia del tráfico.
Señalización circunstancial que modifique el régimen de utilización normal de la vía 
pública.
Semáforos.
Señales verticales de circulación.
Marcas viales.
En el supuesto de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar 
en contradicción entre sí, prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el 
apartado anterior, o la más restrictiva si se trata de señales del mismo tipo.
Art. 13. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia o bien por la celebración de 
actos deportivos, culturales o de cualquier otra naturaleza, susceptibles de producir 

grandes concentraciones de personas o vehículos, podrá modificar temporalmente la 
ordenación del tráfico existente y adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y vehículos y una mayor fluidez 
en la circulación.
CAPÍTULO III: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO
Sección 1ª. De la parada
Art. 14. Se entiende por parada toda inmovilización de un vehículo durante un tiempo 
inferior a dos minutos, sin que el conductor pueda abandonarlo. No se considerará 
parada la detención accidental o momentánea por necesidad de la circulación.
Art. 15. La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la 
circulación ni constituya un riesgo para el resto de los/las usuarios/as de la vía, cuidando 
especialmente la colocación del mismo. En todo caso, la parada tendrá que hacerse 
arrimando el coche a la acera de la derecha según el sentido de la marcha, aunque 
en vías de un solo sentido de circulación también se podrá hacer a la izquierda. Los/
las pasajeros/as tendrán que bajar por el lado correspondiente a la acera. La persona 
conductora, si tiene que bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que previamente 
se asegure que puede efectuarlo sin ningún tipo de peligro.
Art. 16. En todas las zonas y vías públicas, la parada se efectuará en los puntos donde 
menos dificultades se produzcan en la circulación. Se exceptúan los casos en que los 
pasajeros sean personas enfermas o impedidas, o se trate de servicios públicos de 
urgencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida de basuras.
En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia mínima de un metro desde 
la fachada más próxima.
Art. 17. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que 
determine la Ordenanza Reguladora del Servicio y en su defecto, con sujeción estricta 
a las normas que con carácter general se establecen en la presente Ordenanza para 
las paradas.
Art. 18. Los autobuses, tanto de líneas urbanas como interurbanas, únicamente podrán 
dejar y tomar viajeros/as en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por 
la Autoridad Municipal.
Art. 19. La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares de centros docentes que 
tengan servicio de transporte escolar para que propongan itinerarios para la recogida 
de alumnos. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de 
cada ruta quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dichas paradas.
Art. 20. Se prohíben las paradas en los casos y lugares siguientes:
a) En los lugares prohibidos reglamentariamente o señalizados por discos o pintura.
b) Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en la circulación de peatones 
o vehículos.
c) En doble fila.
d) Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección y demás elementos 
canalizadores del tráfico.
e) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de entrada o salida de vehículos 
y personas. Así como cuando se encuentre señalizado el acceso de vehículos con el 
correspondiente vado.
f) Zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad, sobre las aceras, 
paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.
A menos de 5 metros de una esquina, cruce o bifurcación salvo que la parada se pueda 
realizar en chaflanes o fuera de estos sin constituir obstáculo o causar peligro para la 
circulación.
h) En los puentes, pasos a nivel, túneles, pasos inferiores y debajo de los pasos elevados, 
salvo señalización en contrario.
i) En los lugares donde la detención impida la visión de señales de tráfico a los/as 
conductores/as a que estas vayan dirigidas.
j) En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando la visibilidad sea insuficiente 
para que los demás vehículos los puedan rebasar sin peligro al que esté detenido.
k) En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de servicio público, organismos 
oficiales y servicios de urgencia.
l) En los carriles reservados a la circulación o al servicio de determinados/as usuarios/
as como autobuses de transporte público de pasajeros o taxis.
m) En los rebajes de la acera para el paso de personas de movilidad reducida.
n) En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el uso de ciclistas.
ñ) En las vías públicas declaradas de atención preferente por Resolución Municipal, 
salvo que la parada se pueda realizar en los chaflanes.
o) Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emergencia debidamente señalizadas 
pertenecientes a colegios, edificios, locales o recintos destinados a espectáculos o actos 
públicos, en las horas de celebración de los mismos.
p) En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que la anchura de la misma lo 
permita, salvo que esté expresamente autorizado.
q) Cuando se impida a otros vehículos un giro obligatorio o permitido.
Sección 2ª: Del estacionamiento
Art. 21. Se entiende por estacionamiento toda inmovilización de un vehículo cuya 
duración exceda de dos minutos, siempre que no esté motivada por imperativo de la 
circulación o por el cumplimiento de cualquier requisito reglamentario.
Art. 22. El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice 
la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía cuidando 
especialmente la colocación del mismo situándolo lo más cerca posible del borde de 
la calzada según el sentido de la marcha, y el evitar que pueda ponerse en movimiento 
en ausencia del conductor. A tal objeto los/as conductores/as tendrán que tomar las 
precauciones adecuadas y suficientes y serán responsables de las infracciones que se 
puedan llegar a producir como consecuencia de un cambio de situación del vehículo 
al ponerse en marcha espontáneamente o por la acción de terceros, salvo que en este 
último caso haya existido violencia manifiesta.
El estacionamiento se efectuará de forma que permita a los demás usuarios la mejor 
utilización del restante espacio libre.
Los municipios a través de Ordenanza Municipal, podrán regular el estacionamiento 
a los vehículo de dos ruedas y ciclomotores de dos ruedas sobre las aceras y paseos 
siempre que no se perjudique ni se entorpezca el tránsito de los peatones por ella, 
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atendiendo a las necesidades de aquellos que puedan portar algún objeto voluminoso y, 
especialmente, las de aquellas personas que pudieran contar con alguna discapacidad.
Art. 23. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería y en semibatería.
Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en que los vehículos están situados 
unos detrás de otros y de forma paralela al bordillo de la acera.
Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que los vehículos están situados unos 
al costado de otros y de forma perpendicular al bordillo de la acera.
Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que los vehículos están situados 
unos al costado de otros y oblicuamente al bordillo de la acera.
Como norma general el estacionamiento se hará siempre en fila. La excepción a esta 
norma, se tendrá que señalizar expresamente.
En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán 
dentro del perímetro marcado.
Art. 24. En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento cuando no 
estuviera prohibido, se efectuará en el lado derecho del sentido de la marcha.
En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no exista señal en contrario 
el estacionamiento se efectuará en ambos lados de la calzada siempre que se deje una 
anchura para la circulación no inferior a tres metros.
Art. 25. Las personas conductoras deberán estacionar los vehículos tan cerca del bordillo 
como sea posible, dejando un espacio no superior a 20 centímetros entre el bordillo 
de la acera y la superficie exterior de las ruedas del vehículo para poder permitir la 
limpieza de esta parte de la calzada.
Art. 26. La Autoridad Municipal podrá fijar zonas en la vía pública para estacionamiento 
o para utilización como terminales de línea de autobuses tanto de servicio urbano como 
interurbano, de no existir para éstos últimos, estación de autobuses.
Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercancías de cualquier naturaleza 
no podrán estacionar en las vías públicas a partir de la hora que la Autoridad Municipal 
determine mediante la correspondiente Resolución Municipal.
Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercancías con Masa Máxima 
Autorizada (M.M.A.) superior a 3.500 kgs. no podrán estacionar en las vías públicas 
urbanas salvo en los lugares expresamente autorizados por la Administración Municipal.
Art. 27. El Ayuntamiento podrá establecer medidas de estacionamiento limitado, con 
el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos.
Art. 28. La Autoridad municipal podrá establecer y señalizar zonas para la realización 
de las operaciones de carga y descarga. En tal supuesto, queda prohibido efectuar dichas 
operaciones dentro de un radio de acción de 50 metros a partir de la zona reservada.
1) Podrán hacer uso de las reservas de estacionamiento para carga y descarga cualquier 
vehículo, siempre que esté destinado al transporte de mercancías o que sin estarlo 
el conductor permanezca en su interior, que esté realizando operaciones de carga y 
descarga, mientras duren las operaciones y sin superar el tiempo máximo de  30 minutos 
1, excepto casos justificados en que se ajustará al tiempo estrictamente necesario.
2) El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de situación, proximidad a zonas de 
estacionamiento regulado y con limitación horaria, o frecuencia de uso, podrá establecer 
regulaciones específicas para la realización de operaciones de carga y descarga.
3) Durante la construcción de edificaciones de nueva planta los/las solicitantes de las 
licencias de obras deberán acreditar que disponen de un espacio en el interior de las 
obras destinado al estacionamiento de carga y descarga.
 Cuando ello fuera posible, las zonas de reserva de estacionamiento por obra 
se concederán a instancia motivada del peticionario quien deberá acreditar, mediante 
el oportuno informe técnico, la imposibilidad de reservar el espacio referido en el 
apartado anterior. La Autoridad Municipal a la vista de la documentación aprobada, 
determinará sobre la procedencia de su concesión o sobre los condicionamientos de 
la que se autorice.
 La carga y descarga en situaciones o para servicios especiales (combustible, 
mudanzas, operaciones esporádicas y excepcionales) deberá ser objeto de regulación 
por resolución de la Alcaldía. En las autorizaciones que se concedan se hará constar la 
finalidad, situación, extensión, fechas y horarios así como la Masa Máxima Autorizada 
(M.M.A.) de los vehículos.
Art. 29. Queda prohibido el estacionamiento en los casos y lugares siguientes:
a) En los lugares donde lo prohíban las señales correspondientes.
b) Donde esté prohibida la parada.
c) En un mismo lugar de la vía pública durante más  el tiempo que el Ayuntamiento 
considere adecuado en función de las características del tráfico, de las circunstancias 
del municipio, etc. A los efectos expresados solo se computarán los días hábiles.
d) En doble fila en cualquier supuesto.
3 Tiempo máximo que considere necesario cada Ayuntamiento.
2 Cada Ayuntamiento regulará el tiempo que considere adecuado en función de las 
características del tráfico, las circunstancias de sus municipios, etc...
e) En las zonas señalizadas como reserva de carga y descarga de mercancías, en los 
días y horas en que esté en vigor la reserva.
f) En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, 
organismos oficiales, entidades y asociaciones debidamente autorizadas, delegaciones 
diplomáticas y servicios de urgencia o policía.
g) Delante de los accesos de edificios destinados a espectáculos o actos públicos, en 
las horas de celebración de los mismos ya que con ello se resta facilidad a la salida 
masiva de personas en caso de emergencia.
h) En las calles de doble sentido de circulación en las cuales la anchura de la calzada 
sólo permita el paso de dos columnas de vehículos.
i) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso a inmuebles por vehículos o 
personas.
j) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados para personas 
de movilidad reducida.
k) En condiciones que dificulten la salida de otros vehículos estacionados 
reglamentariamente.
l) En los vados, total o parcialmente.
ll) En los carriles reservados a la circulación de determinadas categorías de vehículos.
m) En los lugares reservados exclusivamente para parada de determinadas categorías 

de vehículos.
n) En los lugares señalizados temporalmente por obras, actos públicos o manifestaciones 
deportivas.
ñ) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento con 
limitación horaria, sin colocar el distintivo que lo autoriza.
o) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento 
con limitación horaria, cuando colocando el distintivo que lo autoriza se mantenga 
estacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido por la Ordenanza 
reguladora de esta clase de estacionamientos.
p) Delante de los lugares reservados para contenedores del Servicio Municipal de 
Limpieza.
3 Cada Ayuntamiento regulará el tiempo que considere adecuado en función de las 
características del tráfico, las circunstancias de sus municipios, etc …
q) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.
r) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de movilidad reducida.
s) En las vías públicas, los remolques separados del vehículo motor.
t) En las calles urbanizadas sin aceras.
u) Fuera de los límites del perímetro marcado en los estacionamientos autorizados
v) En la calzada, de manera diferente a la determinada en el artículo 23.
w) En las glorietas.
x) En la vía pública destinado a su venta, alquiler, fines publicitarios o venta ambulante 
no autorizadas, así como las reparaciones no puntuales de vehículos.
y) En la vía pública realizando acampada, una caravana, autocaravana o similar utilizada 
como lugar habitable.
z) Estacionar un vehículo durante un periodo superior a diez días en el mismo lugar.
CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO
Art. 30. Objeto: El servicio de ordenación y regulación de aparcamiento es un servicio 
público local que pretende la regulación de los espacios de aparcamiento en superficies 
disponibles en la ciudad, fijando los tiempos máximos de permanencia para lograr una 
rotación de vehículos que permita optimizar el uso de un bien escaso cual es el de 
Dominio Público dedicado a tal fin.
Art. 31. Tipología de usos y usuarios/as:
1) Régimen General: usuarios/as que mediante el abono de las tarifas establecidas en 
la Ordenanza correspondiente podrán estacionar en las zonas delimitadas a tal fin, con 
un límite máximo permitido de dos horas.
Los títulos habilitantes serán los comprobantes de pago y del tiempo de estacionamiento 
y serán prepagados en las máquinas expendedoras mediante monedas, tarjeta mecánica, 
monedero o cualquier otro medio establecido por el Ayuntamiento.
Las Tarifas serán de treinta minutos mínimo y dos horas máximo, si bien se admite un 
"exceso" de treinta minutos pospagado, de acuerdo a lo previsto en el art. 37.
La persona conductora del vehículo deberá colocar el título habilitante en la parte interna 
del parabrisas, de manera que sea totalmente visible desde el exterior.
2) Régimen General de Corta Duración: las calles delimitadas a este fin se regirán por 
los mismos criterios del apartado anterior, salvo el tiempo máximo de estacionamiento, 
que será de una hora.
3) Régimen de Residentes: tienen la condición de Residentes las personas físicas, 
excluyéndose las jurídicas en todo caso, usuarias del servicio que tengan su domicilio 
y que de hecho vivan conforme al Padrón Municipal dentro del perímetro del sector 
que para este régimen se establezca en esta Ordenanza, y sean titular o conductor/a 
habitual del vehículo para el que se solicita el distintivo. Los/las residentes pierden tal 
condición en los demás sectores distintos al suyo.
Por razones de política de tráfico, la Autoridad Municipal podrá establecer zonas en 
las que los residentes tengan el mismo tratamiento que los no residentes o en las que 
se les limite el tiempo de estacionamiento.
3.1) Los/las residentes tendrán derecho a la obtención de una tarjeta que los acredite 
como tales, con vigencia hasta el 31 de Diciembre de cada año, para lo que deberán 
presentar la oportuna instancia en el Registro General del Ayuntamiento en plazo que 
se publicará al efecto, debiendo acompañar la siguiente documentación:
 a) Fotocopia del DNI.
 b) Fotocopia del Permiso de Circulación.
 c) Fotocopia de último recibo pagado del seguro del vehículo.
 d) Fotocopia de la ficha técnica y de la Inspección Técnica del Vehículo.
 3.2) Las personas interesadas en obtener esta tarjeta deberán estar al corriente 
del pago del último recibo devengado del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
y no tener pendiente en vía ejecutiva multas de tráfico aprobadas por Resolución firme 
de su Alcaldía.
 3.3) Una vez hechas las debidas comprobaciones, se expedirá la Tarjeta 
por las dependencias municipales que se designen al efecto, previo abono del precio 
público establecido en la correspondiente Ordenanza Reguladora.
 Los/las residentes en su sector deberán llevar en lugar visible, en el parabrisas, 
la tarjeta del año en curso, que les habilita para estacionar sin límite de tiempo, en las 
calles señalizadas como reservadas para residentes.
 El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir cualquier otra prueba 
documental o de realizar de oficio cuantas comprobaciones considere necesarias para 
contrastar la veracidad de los datos aportados por las personas interesadas para la 
obtención de la Tarjeta.
 3.4) Se concederá una sola tarjeta por habitante.
 3.5) La persona titular de la Tarjeta es responsable de la utilización de la 
misma. En caso de pérdida, podrá obtener una nueva previa declaración jurada de 
pérdida.
 3.6) En el supuesto de variación de las condiciones expresadas en la 
solicitud, como cambio de domicilio o cambio de vehículo, la persona interesada deberá 
solicitar nuevo distintivo y previas las comprobaciones oportunas, por el Ayuntamiento 
se procederá a su emisión, debiendo el/la solicitante hacer entrega en las oficinas 
municipales de la Tarjeta de aparcamiento de que venía disfrutando con anterioridad.
 3.7) Si de las comprobaciones practicadas resultara que por la persona titular 
del distintivo de aparcamiento se ha venido realizando un uso fraudulento del mismo o 
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que los datos aportados para la obtención de la autorización han sido falseados, se iniciará 
expediente para la retirada del distintivo, sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
expediente sancionador. Si de las actuaciones practicadas se desprendieron indicios de 
ilícito penal, se remitirán las actuaciones al órgano competente.
La anulación del distintivo por esta causa no dará derecho a reembolso de la cantidad 
abonado para su obtención.
Art. 32. Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no 
sujetos al pago de la tasa los vehículos siguientes:
1. Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas.
2. Los estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad
3. Los auto-taxis, cuando su conductor esté presente.
4. Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias 
y Municipios debidamente identificados, durante la prestación de los servicios de su 
competencia.
5. Los de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente 
identificados con matrícula diplomática y a condición de reciprocidad.
6. Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social, Samur 
o Cruz Roja Española y las ambulancias.
7. Los de propiedad de disminuidos físicos, cuando estén en posesión y exhiban la 
autorización correspondiente mediante la tarjeta oficial.
8. Los utilizados por el personal municipal, aún siendo de propiedad privada, en acto 
de servicio, debidamente autorizados.
9. Los residentes quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento, 
pero sujetos al pago de la tasa establecida en la Ordenanza Fiscal correspondiente, 
cuando el estacionamiento se produzca en el barrio de su residencia autorizado el 
distintivo que a tal efecto posean, excepto en las zonas 0/0.
Art. 33. Señalización:
1) Zona de Régimen General: se delimitará la zona mediante señales verticales específicas 
y horizontales de color azul.
2) Sector de Régimen General de Corta Duración: la señalización será igual que la del 
Régimen General, con indicación expresa de que el tiempo límite máximo es de una hora.
3) Sector de Régimen de Residentes: se delimitarán las calles mediante señales verticales 
específicas y horizontales de color verde.
Art. 34. Título Habilitante: A los efectos de obtención de título habilitante para 
estacionamiento de uso general, se instalarán en la vía pública máquinas expendedoras 
en número suficiente.
Las máquinas expendedoras deberán ser seleccionadas por el Ayuntamiento y los tickets 
deberán indicar, día, mes, año, hora y minutos máximos autorizados de estacionamiento 
y cantidad abonada.
La Alcaldía, cuando se den circunstancias que así lo aconsejen en atención a los intereses 
municipales, podrá implantar otros sistemas de control de horario.
Art. 35. El Servicio estará en actividad en días laborables y en las calles que se indiquen 
por acuerdo  municipal, con el siguiente horario:
De lunes a viernes:
- de 09,00 a 14.00 horas.
- de 17,00 a 20.00 horas.
Sábados:
- de 09,00 a 14.00 horas.
Por Resolución del Pleno Municipal podrá modificarse o ampliarse el citado horario.
Art. 36. Tasa: El Régimen de tarifas y sus modificaciones, las disposiciones relativas a 
sujetos obligados y exentos del pago, etc. se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza 
Reguladora de la Tasa correspondiente.
Art. 37. Título habilitante pospagado: Si el vehículo no ha sobrepasado en treinta 
minutos el tiempo de estacionamiento permitido indicado en el título habilitante, el/la 
usuario/a podrá obtener un segundo ticket de "exceso" en el que constará su hora de 
expedición. Este plazo de exceso que se pospaga nunca podrá superar el límite máximo 
de estacionamiento de dos horas en Régimen General y de una hora en Régimen de 
corta duración previstos en esta Ordenanza.
Art. 38. Infracciones:
1) Se consideran infracciones del Servicio Público de Ordenación y Regulación de 
Aparcamiento durante el horario de actividad del mismo:
a) El estacionamiento efectuado sin título habilitante o con título habilitante no válido.
b) El estacionamiento efectuado con título habilitante por tiempo superior al señalado 
en el mismo, con la salvedad establecida en anteriores apartados.
c) El estacionamiento efectuado sin tarjeta de residente en las calles reservadas a tal fin.
d) El estacionamiento efectuado con tarjeta de residente en sector distinto al de su 
residencia.
e) El permanecer estacionado más de dos horas en una misma calle de la zona general 
y más de una hora en sector de régimen general de corta duración, durante las horas 
de actividad del servicio.
2) Con independencia de las facultades que ostentan los Agentes de la Policía Local, con 
carácter general, en materia de infracciones a la presente Ordenanza, aquellas referidas 
a los apartados de este artículo, serán denunciadas por los Vigilantes del Servicio en 
calidad de “Colaboradores” de la Autoridad.
Art. 39.Trámitación:
El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 7 de la 
Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 13/1982 de 7 de abril, deberá adoptar las medidas 
necesarias para la concesión de la tarjeta de aparcamiento para personas discapacitadas 
con problemas graves de movilidad y para la efectividad de los derechos que de la 
misma se derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para disminuidos físicos 
y la legislación sectorial de cada Comunidad Autónoma.
Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento especial para disminuidos físicos 
según el modelo determinado reglamentariamente, y tendrán validez para todo el territorio 
nacional. Dichas tarjetas permitirán al titular de vehículo autorizado estacionar en los 
lugares especialmente reservados para personas con movilidad reducida, salvo en las 

que estén destinadas a un vehículo determinado, zonas de estacionamiento regulado 
y zonas de carga y descarga.
Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición 
normativa podrán seguir usándose hasta su sustitución.
TÍTULO SEGUNDO. DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA
CARGA Y DESCARGA
Art. 40. Las labores de Carga y Descarga se realizarán en vehículos dedicados al 
transporte de mercancías, o aquellos que estén debidamente autorizados para ello, 
dentro de las zonas reservadas a tal efecto, y durante el horario establecido y reflejado 
en las señalizaciones correspondientes.
En cuanto al peso y medida de los vehículos de transporte que realicen operaciones de 
carga y descarga se ajustarán a lo dispuesto por la vigente Ordenanza. No obstante, por la 
Alcaldía podrán limitarse en función de la capacidad de determinadas vías de la ciudad.
Art. 41. Se habilitará una tarjeta para vehículos autorizados al transporte y que por 
sus características (menos de 2.000 Kgs.) no tienen posibilidad de obtener la tarjeta 
correspondiente. Los vehículos habrán de tener características comerciales y/o de 
transporte mixto, de dos asientos, cuya actividad en todo o en parte se desarrolle en 
su término municipal.
Para la concesión de dicha tarjeta deberán de aportarse los siguientes documentos:
a) Particulares:
- Permiso de circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor.
- Impuesto Municipal de Circulación del vehículo, si se abona en otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.
b) Comercios o Empresas:
- Permiso de Circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor del vehículo.
- Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica, si es de otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.
Art. 42. La Carga y Descarga de mercancías se realizará:
a) Preferentemente en el interior de los locales comerciales e industriales, siempre 
que reúnan las condiciones adecuadas, cuando las características de acceso de los 
viales lo permita.
b) En las zonas reservadas para este fin, dentro del horario reflejado en la señalización 
correspondiente.
Únicamente se permitirá la Carga y Descarga fuera de las zonas reservadas, en los días, 
horas y lugares que se autoricen especialmente.
Art. 43. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que versen sobre las siguientes materias:
a) Señalización de zonas reservadas para Carga y Descarga, en las que será de aplicación 
el Régimen Especial de los Estacionamientos Regulados y con horario limitado.
b) Delimitación de las zonas de Carga y Descarga.
c) Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos para determinadas vías de 
la ciudad.
d) Horario permitido para realizar las operaciones de Carga y Descarga, en relación 
con la problemática propia en las diferentes vías y barrios de la ciudad.
e) Servicios especiales para realizar operaciones de Carga y Descarga, con expresión 
de días, horas y lugares.
f) Autorizaciones especiales para:
- Camiones de 12 Toneladas y media o más
- Vehículos que transporten mercancías peligrosas
- Otras
Art. 44. Los camiones de transporte superior a 12 y media o más toneladas podrán 
descargar exclusivamente en:
a) Intercambiadores de mercancías o lugar destinado por el Ayuntamiento para ello.
b) En el interior de locales comerciales e industriales, siempre que reúnan las condiciones 
adecuadas y utilizando trayectos previamente autorizados por la Autoridad Municipal.
Autorización especial para aquellos casos específicos en los que no puedan acogerse 
a lo anterior.
Art. 45. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean objeto de la Carga y Descarga 
no se dejarán en la vía pública, sino que se trasladarán directamente del inmueble al
vehículo o viceversa, salvo en casos excepcionales que deberán ser expresamente 
autorizados y contar con la preceptiva Licencia para la ocupación de la Vía Pública, 
atendiendo en todo caso a las condiciones que determina la presente Ordenanza sobre 
realización y balizamiento de obras en vía pública.
Art. 46. Las operaciones de Carga y Descarga tendrán que realizarse con las debidas 
precauciones para evitar ruidos innecesarios, y con la obligación de dejar limpia la 
vía pública.
Art. 47. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del vehículo más cercano 
a la acera, utilizando los medios necesarios y personal suficiente para agilizar la 
operación, procurando no dificultar la circulación, tanto de peatones como de vehículos.
En caso de existir peligro para peatones o vehículos mientras se realice la Carga y 
Descarga se deberá señalizar debidamente.
Art. 48. No podrán permanecer estacionados, en las zonas habilitadas para Carga y 
Descarga, vehículos que no estén realizando dicha actividad.
Art. 49. Las operaciones deberán efectuarse con personal suficiente para terminarlas lo 
más rápidamente posible, siendo el límite de tiempo autorizado para cada operación, con 
carácter general, de 30 minutos. Excepcionalmente se podrá autorizar un período mayor 
de tiempo previa solicitud debidamente justificada y para una operación en concreto.
Art. 50. Para facilitar el control del tiempo máximo en la realización de cada operación 
de carga y descarga que se establezca en el artículo anterior, será obligatoria la exhibición 
de la hora de inicio de la operación, que se colocará en el parabrisas de tal forma que 
quede totalmente visible.
A tal efecto, el Ayuntamiento podrá instalar máquinas expendedoras de tickets con 
la hora de inicio de aparcamiento en Carga y Descarga. En caso de no existir dichas 
máquinas, la hora de inicio del aparcamiento se colocará por el usuario, debiendo 
reflejar, en cualquier caso, dicha hora.
Transcurrido el tiempo autorizado de 30 minutos, no podrá encontrarse estacionado 
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en zona de Carga y Descarga ningún vehículo cerrado sin conductor, que no realice 
operaciones propias de este tipo de aparcamiento. Se considerará, a todos los efectos, 
como no autorizado, pudiendo incluso ser retirado por grúa, con independencia de las 
sanciones que corresponda.
TÍTULO TERCERO
. DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS
(VADOS)
Art. 51: Está sujeto a Autorización Municipal el acceso de vehículos al interior de 
inmuebles cuando sea necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público 
o que suponga un uso privativo o una especial restricción del uso que corresponda a 
todos los ciudadanos respecto a todos bienes o impida el estacionamiento o parada de 
otros vehículos en el frente por el que se realiza el acceso.
Art. 52. Obligaciones del titular del Vado: Al titular del vado o la comunidad de 
propietarios correspondiente, le serán de aplicación las siguientes obligaciones:
La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u otros elementos producidos 
como consecuencia de la entrada y salida de vehículos.
Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la puerta de entrada o salida 
del inmueble, preferentemente en el lateral derecho o en su defecto, en la zona central 
superior de la fachada de la puerta. Excepcionalmente, en aquellos inmuebles con 
accesos de largo recorrido, se permitirá que se coloque en barra vertical.
A la adquisición de la señal de vado aprobada por el Ayuntamiento.
Será considerado infracción grave la no instalación de los dispositivos de alerta al 
conductor en los garajes o aparcamientos en los términos legal y reglamentariamente 
previstos.
Art. 53: La autorización de entrada de vehículos será concedida por la Alcaldía o 
Concejal-Delegado correspondiente a propuesta de los servicios correspondientes.
La solicitud de autorización de entrada de vehículos podrá ser solicitada por los 
propietarios y los poseedores legítimos de los inmuebles a los que se haya de permitir 
el acceso, así como los promotores o contratistas en el supuesto de obras.
Art. 54: El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o 
previa petición de los interesados y ha de acompañarse de la siguiente documentación:
- Plano de situación a escala 1:2.000 de la cartografía municipal.
- Plano de la fachada del inmueble con acotaciones expresas de la entrada solicitada 
a escala 1:50.
- Plano de planta y número de plazas existentes por planta.
- Fotografía de la fachada del inmueble.
- Licencia de obras y primera ocupación cuando en ellos conste expresamente zona o 
reserva de aparcamiento.
- Licencia de habilitación del local para garaje (cuando requiera obra).
- Licencia de modificación de uso (cuando no requiera obra).
- Licencia de apertura:
- Cuando en ella conste expresamente zona de aparcamiento.
Cuando aunque no conste expresamente en el expediente de concesión de licencia 
ésta se otorgue para el desarrollo de actividad de taller de reparación de vehículos, de 
venta o alquiler o exposición de vehículos, lavado y engrase de vehículos, inspección 
de vehículos y estaciones de servicio.
Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos por la Administración actuante, 
podrá suplirse su aportación cuando así lo haga constar el interesado y facilite los datos 
necesarios para la localización y verificación de su existencia por la Administración 
y se otorgarán tras la comprobación de los documentos presentados y emitidos los 
informes favorables por los Servicios correspondientes.
Art. 55: Las entradas de vehículos pueden ser de los siguientes tipos:
A.- PERMANENTES:
- Garajes privados o de comunidades de propietarios con más de tres vehículos y una 
superficie mínima de 36 metros cuadrados.
- Garaje público con capacidad superior a 10 plazas y talleres con cabida superior a 10 
vehículos, siempre y cuando acrediten que prestan servicios permanentes de urgencia.
- Garajes destinados a vivienda unifamiliar.
- Edificios o instalaciones de equipamientos comunitarios de carácter sanitario, 
hospitales y ambulatorios.
- Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carburantes.
- Aparcamientos de promoción pública.
- Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la naturaleza del mismo lo exija.
B.- LABORAL:
Se otorga a las siguientes actividades:
- Talleres con capacidad inferior a 10 vehículos o que aun teniendo una capacidad 
superior, no justifiquen que prestan servicio permanente de urgencia.
- Obras de construcción, derribo, reforma y reparación de edificios.
- Almacenes de actividades comerciales.
- Concesionarios de automóviles, compraventa de vehículos usados y alquiler sin 
conductor.
- Otras actividades de características análogas.
El horario laboral, se establece con carácter general de 9´30 a 20´30 horas, con excepción 
de los domingos y festivos.
C.- NOCTURNOS:
Se otorgará vado nocturno en los siguientes casos:
- Los garajes destinados a comunidades de propietarios o propietarios individuales en 
los que la capacidad del local sea inferior a cuatro vehículos.
- A los garajes de comunidad con capacidad del local superior a 10 vehículos en los 
casos en que esta modalidad de vado sea solicitada.
El horario en que se autoriza es de 21'00 a 9'00 horas durante todos los días de la semana.
La Administración podrá iniciar de oficio la concesión de vado en aquellos casos 
en que conozca el ejercicio de un particular del derecho que le otorga una Licencia 
Municipal para la actividad de garaje, en cuyo caso, comprobada la existencia de 
dicho acto administrativo y previa notificación al titular de la licencia, se procederá 
a su otorgamiento y alta en los Padrones Municipales afectados momento a partir 
del cual el titular quedará sujeto a cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Ordenanza sustantiva y fiscal.
Art. 56. Señalización:
Están constituidas por dos tipos de señalización:
A.-VERTICAL:
Instalación en la puerta, fachada o construcción de un disco de prohibición de 
estacionamiento ajustado al modelo oficial que podrá ser facilitado por el Ayuntamiento 
previo abono de las tasas correspondientes en las que constará:
- El nº de identificación otorgado por el Ayuntamiento.
- Los metros de reserva autorizada.
- La denominación del vado:
 * Permanente.
 * Laboral.
 * Nocturno.
 Debiendo constar en estos dos últimos casos, el horario.
- La vigencia del vado.
B.- HORIZONTAL:
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a la del ancho de la entrada 
pintada en el bordillo o en la calzada junto al bordillo.
No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la calzada.                                                                                                                              
En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna obra de adaptación del 
vado deberá pedir el correspondiente permiso de obra.
Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las obras necesarias serán 
a cuenta del solicitante, que vendrá obligado a mantener la señalización tanto vertical 
como horizontal en las debidas condiciones.
Art. 57. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo del uso especial que comporta 
la entrada y salida de vehículos con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de 
los titulares, quienes vendrán obligados a su reparación a requerimiento de la autoridad 
competente y dentro del plazo que al efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará 
lugar a la ejecución forzosa en los términos regulados en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Art. 58. El Ayuntamiento podrá suspender por razones del tráfico, obras en vía pública u 
otras circunstancias extraordinarias los efectos de la autorización con carácter temporal.
Art. 59. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los 
siguientes casos:
- Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron otorgadas.
- Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
- Por no abonar el precio público anual correspondiente.
- Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer de la señalización 
adecuada.
- Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública.
La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, reparar el 
bordillo de la acera a su estado inicial y entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento.
Art. 60. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización de entrada de vehículos 
que se venía disfrutando por dejar de usar el local como aparcamiento, se deberá 
suprimir toda la señalización indicativa de la existencia de la entrada, reparación del 
bordillo de la acera al estado inicial y entrega de la placa en los Servicios Municipales 
correspondientes, así como la acreditación de la imposibilidad material de poder acceder 
con un vehículo al interior de la antigua zona de estacionamiento.
Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por los Servicios Municipales 
correspondientes, se procederá a la concesión de la baja solicitada.
TÍTULO CUARTO. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
CAPÍTULO I: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO
Art. 61. 1.- La policía local podrá inmovilizar los vehículos que se encuentren en los 
siguientes supuestos:
Cuando el conductor se niegue a someterse a las pruebas para la obtención de la 
alcoholemia, del consumo de psicotrópicos, estupefacientes, estimulantes o sustancias 
análogas, o cuando el resultado de la prueba haya sido positivo.
Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases y humos permitidos 
reglamentariamente.
Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y otros elementos de seguridad 
obligatorios.
Cuando los conductores de ciclomotores y motocicletas circulen sin el obligatorio 
casco homologado.
Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma de importancia no autorizada.
Cuando el vehículo no esté autorizado a circular.
Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por el correspondiente seguro 
obligatorio.
Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la Autoridad 
Municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que 
lo autoriza, o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal.
Y en cualquier otra circunstancia para la que mediante previsión legal así se establezca.
2.- Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo 
será por cuenta del titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago (de conformidad 
con la regulación contenida en la Ley General Tributaria y Reglamento General de 
Recaudación vigentes) como requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio del 
derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a que la administración adopte dicha medida.
3.- Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio español, el Agente 
denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su importe 
o garantizarlo en forma legalmente prevista, se procederá a inmovilizar el vehiculo. 
El depósito podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito, o en metálico en euros y, en 
todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en cuanto a la posibilidad de reducción del 
50 por ciento de la multa inicialmente fijada.
CAPÍTULO II: RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA
Art. 62. La Policía Local podrá ordenar la retirada de un vehículo de la vía pública y 
su traslado al depósito municipal de vehículos, cuando se encuentre estacionado en 
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algunas de las siguientes circunstancias:
1) En lugares que constituya un peligro.
2) Si perturba gravemente la circulación de peatones o vehículos.
3) Si obstaculiza o dificulta el funcionamiento de algún servicio público.
4) Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio público.
5) Si se encuentra en situación de abandono de acuerdo con la normativa de aplicación.
6) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la Autoridad 
Municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que 
lo autoriza, o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal dado el impedimento que representa a la rotación del 
estacionamiento en dichas zonas.
7) En los carriles o partes de las vías reservados exclusivamente para la circulación o 
para el servicio de determinados usuarios según la señalización existente.
8) En caso de accidentes que impidan continuar la marcha.
9) En un estado de deterioro tal que haya obligado a su inmovilización.
10) Cuando el vehículo se halle estacionado, total o parcialmente,  en: aceras, paseos, 
zonas peatonales y pasos de peatones señalizados, constituyendo, por tanto, peligro u 
obstáculo grave al tráfico de peatones.
11) Cuando haya transcurrido más de 24 horas desde la inmovilización a que se refiere 
el artículo 61 de la vigente Ordenanza Municipal de Circulación.
12) Cuando se haya de inmovilizar el vehículo y  por sus características propias resulte 
fácil la sustracción del mismo, caso de bicicletas, ciclomotores o motocicletas, o bien 
por que el lugar donde se pueda inmovilizar no reúna las condiciones mínimas de 
seguridad para el mismo o para la circulación de los demás usuarios.
13) Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del vehículo no hubiere lugar 
adecuado para practicar la misma sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
14) En espacios reservados a servicios de seguridad o urgencias.
15) En vías catalogadas como de atención preferente (VAP).
16) En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta Ordenanza.
Art. 63. Se considerará que un vehículo se encuentra estacionado originando una 
situación de peligro para el resto de peatones y conductores cuando se efectúe:
1) En las curvas o cambios de rasantes.
2) En las intersecciones de calles y sus proximidades, produciendo una disminución 
de la visibilidad.
3) En los lugares en los que se impida la visibilidad de las señales de circulación.
4) De manera que sobresalga del vértice de la esquina de la acera, obligando al resto 
de conductores a variar su trayectoria, o dificultando el giro de los vehículos.
5) Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los locales destinados a espectáculos 
públicos y entretenimiento durante las horas de apertura de los mismos.
6) En la calzada, fuera de los lugares permitidos.
7) En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del tráfico.
8) En zonas excluidas al tráfico rodado.
Art. 64. Se entenderá que el vehículo se encuentra estacionado en lugar que perturba 
la circulación de peatones y vehículos en los siguientes casos:
1) Cuando esté prohibida la parada.
2) Cuando no permita el paso de otros vehículos.
3) Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble a través del vado.
4) Cuando se impida la incorporación a la circulación de otro vehículo correctamente 
estacionado.
5) Cuando se encuentre estacionado en doble fila sin conductor.
6) Cuando invada carriles o parte de las vías reservadas exclusivamente para la 
circulación o para el servicio de los demás usuarios.
7) Cuando se encuentre estacionado en los pasos de peatones y de disminuidos físicos 
y en los pasos para ciclistas o en sus proximidades.
8) Cuando se encuentre estacionado en la acera, en islas peatonales y demás zonas 
reservadas a los peatones.
En vías de atención preferente.
En zonas reservadas a disminuidos físicos.
Art. 65. El estacionamiento obstaculizará el funcionamiento de un servicio público 
cuando tenga lugar:
1) En las paradas reservadas a los vehículos de transporte público.
2) En los carriles reservados a la circulación de vehículos de transporte público.
3) En las zonas reservadas para la colocación de contenedores de residuos sólidos 
urbanos u otro tipo de mobiliario urbano.
En las salidas reservadas a servicios de urgencia y seguridad.
En las zonas de carga y descarga, sin autorización.
Art. 66. Se entenderá que el estacionamiento origina pérdida o deterioro del patrimonio 
público cuando se efectúe en jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de 
la vía destinadas al ornato y decoro de la ciudad.
Art. 67. La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente que un vehículo se 
encuentra en situación de abandono en los siguientes casos:
1.- Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado 
tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
2.- Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo 
lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios o le falten las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de 
residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental correspondiente.
En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en aquellos vehículos que, aun teniendo 
signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier 
signo o marca visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste, una 
vez transcurridos los correspondientes plazos para que en el plazo de quince días retire 
el vehículo del depósito, con la advertencia de que en caso contrario, se procederá a 
su traslado al Centro Autorizado de Traramiento.
La administración compentente en materia de gestión del tráfico podrá ordenar el 
traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su 
posterior destrucción y descontaminación:
a) Cuando hayan transcurridos más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado 

o retirado de la vía pública y despositado por la Administración y su titular no hubiera 
formulado alegaciones.
b) Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo 
lugar y presenta desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios o le falten las placas de matrícula.
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo 
en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
El Alcalde o autoridad correspondiente por delegación, podrán acordar la sustitución de 
las destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios de vigilancia y control de 
tráfico, respectivamente en cada ámbito observando para ello la tramitación pertinente.
Art. 68. Los vehículos que ocupen una plaza de estacionamiento con horario limitado 
podrán ser retirados en cualquiera de las circunstancias siguientes:
1) Cuando el usuario no haya abonado previamente el distintivo de autorización.
 A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir que no se ha 
abonado dicho distintivo cuando éste no se encuentre colocado de forma visible en el 
parabrisas del automóvil.
2) Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda en el doble del abonado por el 
usuario del vehículo.
Art. 69. Aun cuando se encuentren correctamente estacionados, la Autoridad Municipal 
podrá retirar los vehículos de la vía pública en las situaciones siguientes:
1) Cuando estén estacionados en lugares en los que esté previsto la realización de un 
acto público debidamente autorizado.
2) Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la realización de labores de 
limpieza, reparación o señalización de la vía pública.
3) En casos de emergencia.
El Ayuntamiento deberá advertir, con la antelación suficiente las referidas circunstancias 
mediante la colocación de los avisos necesarios.
El coste de la retirada de los vehículos estacionados debidamente con antelación a la 
colocación de la señalización o avisos correspondientes y retirados por concurrir las 
circunstancias antes citadas, no será repercutido en el conductor o titular del vehículo 
retirado.
Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar de depósito autorizado más 
próximo, lo cual se pondrá en conocimiento de sus titulares.
Art. 70. Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos que se originen como 
consecuencia de la retirada del vehículo y su estancia en el Depósito Municipal serán 
por cuenta del titular, que tendrá que pagarlos o garantizar el pago como requisito 
previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de interposición de 
recurso que le asiste. Por otro lado, la retirada del vehículo sólo podrá hacerla el titular 
o persona autorizada.
Bis- Los medios de pago de la Tasa por retirada de vehículos de la vía pública serán los 
regulados en la Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación vigentes, 
admitiéndose exclusivamente carácter excepcional el pago en metálico.
Art. 71. La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece 
antes que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado, y toma las 
medidas necesarias para hacer cesar la situación irregular en la que se encontraba.
Art. 72. Serán retirados inmediatamente de la vía pública por la Autoridad Municipal 
todos aquellos objetos que se encuentren en la misma y no haya persona alguna que se 
haga responsable de los mismos, los cuales serán trasladados al Depósito Municipal.
De igual forma se actuará en el caso de que el objeto entorpezca el tráfico de peatones 
o de vehículos, así como si su propietario se negara a retirarlo de inmediato.
TÍTULO QUINTO. DE LA RESPONSABILIDAD
Art. 73. 1.- La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá 
directamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante:
a) El conductor de una motocicleta, de un ciclomotor, de un vehículo de tres o cuatro 
ruedas no carrozados o de cualquier otro vehículo para el que se exija el uso de casco por 
conductor y pasajero será responsable por la no utilización del casco de protección por el 
pasajero, así como por transportar pasajeros que no cuenten con la edad mínima exigida.
Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de los sistemas 
de retención infantil, con la excepción prevista en el art. 11.4 del texto articulado L.S.V. 
cuando se trate de conductores profesionales.
b)Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de 18 años, 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales 
o de hecho, por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a 
éstos que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a 
los menores.
La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada  
de la multa impuesta.
c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tuviese designado 
un conductor habitual, la responsabilidad por la infracción recaerá en éste, salvo en 
el supuesto de que acreditase que era otro el conductor o la sustracción del vehículo.
d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no tuviese 
designado un conductor habitual, será responsable el conductor identificado por el 
titular o el arrendatario a largo plazo, de acuerdo con las obligaciones impuestas en 
el artículo 9 bis.
e)En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será responsable el 
arrendatario del vehículo. En caso de que éste manifestara no ser el conductor, o fuese 
persona jurídica, le corresponderán las obligaciones que para el titular establece el artículo 
9 bis. La misma responsabilidad alcanzará a los titulares de los talleres mecánicos o 
establecimientos de compraventa de vehículos por las infracciones cometidas con los 
vehículos mientras se encuentren allí depositados.
f).El titular o arrendatario a largo plazo, en el supuesto en que constase en el Registro de 
Vehículos será en todo caso responsable por las infracciones relativas a la documentación 
del vehículo, las relativas al estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a 
las condiciones de seguridad del vehículo y por las derivadas del incumplimiento de 
las normas relativas a reconocimientos periódicos.
Para ello, deberá facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo 
en el momento de ser cometida la infracción. Los datos facilitados deben incluir el nº 
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de permiso o licencia de conducción que permita la identificación en el Registro de 
Conductores e Infractores. Si el conductor no figura en el Registro de Conductores e 
Infractores, el titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa que le 
habilite a conducir en España y facilitarla a Administración cuando le sea requerida. 
Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la 
autorización administrativa podrá sustituirse por la copia del contrato de arrendamiento.
g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, 
será responsable de las infracciones por estacionamiento, salvo en los supuestos en 
que el vehículo tuviese designado un conductor habitual o se indique un conductor 
responsable del hecho.
2ª- El titular podrá comunicar al Registro de Vehículos de la Dirección General de 
Tráfico el conductor habitual del mismo en los términos que se determinen por Orden 
del Ministro del Interior y conforme a lo dispuesto en el apartado 1.bis del Anexo I. 
En este supuesto, el titular quedará exonerado de las obligaciones anteriores, que se 
trasladarán al conductor habitual.
3.El titular  o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido una infracción, 
debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar verazmente  al conductor 
responsable de la infracción. Si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental 
oportuno sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de la 
infracción muy grave prevista en el art. 65.5.J).
En los mismos términos responderán las personas especificadas en el párrafo anterior 
cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que aquellos identifiquen, 
por causa imputable a ellos.
 Las empresas de alquiler sin conductor a corto plazo, acreditarán el 
cumplimiento de la obligación legal de identificar al conductor responsable de la 
infracción mediante la remisión, al órgano instructor correspondiente, de un duplicado 
o copia del contrato de arrendamiento donde quede acreditado el concepto de conductor 
de la persona que figure en el contrato.
4. La responsabilidad por el ejercicio profesional a que se refieren las autorizaciones 
del art. 5.C) en materia de enseñanza de la conducción y de aptitudes psicofísicas de 
los conductores se determinará reglamentariamente.
5. El fabricante del vehículo y el de sus componentes serán, en todo caso, responsables 
por las infracciones relativas a las condiciones de su construcción que afecten a su 
seguridad, así como de que la fabricación se ajuste a tipos homologados.
TÍTULO SEXTO. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Art. 74. Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su delegación del 
Concejal/a en quien pudiera delegar, la imposición de las sanciones por infracción 
a los preceptos contenidos en la presente Ordenanza. Asimismo los órganos de las 
diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de sus competencias 
sancionadoras mediante convenios o encomiendas de gestión o a través de cualesquiera 
otros instrumentos de colaboración previstos en la legislación de procedimiento 
administrativo común.
Art. 75. Las denuncias de los Agentes de la Policía Local o guardia urbana, cuando 
ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación vial darán fe, salvo prueba 
en contrario, de los hechos denunciados y de la identidad de quienes los hubieran 
cometido, así como en su caso de la notificación de la denuncia, sin perjuicio del deber 
de aquellos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado pruebas que sean posibles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, 
asimismo, de las pruebas que en su defensa puedan aportar o designar los denunciados.
Art. 76. Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado vendrán obligados a 
denunciar las infracciones generales de estacionamiento que observen y las referidas 
a la normativa específica que regula dichas zonas.
Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las infracciones a los preceptos 
de la presente Ordenanza que pudiera observar.
En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de veracidad.
Art. 77. En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio, deberá 
constar necesariamente:
La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción.
La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.
Una descripción sucinta del hecho, con expresión del lugar o tramo, fecha y hora de 
la supuesta infracción.
Nombre, y domicilio del denunciante, datos éstos que podrán ser sustituidos por su 
número de identificación profesional cuando la denuncia haya sido formulada por un 
agente de la Policía Local en el ejercicio de sus funciones, o un Agente controlador 
de la ORA o vigilante de la zona, ambos también en el ejercicio de sus funciones.
En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al denunciado 
deberá constar, además, a efectos de los dispuesto en artículo 73.2 de la L.S.V.:
A) La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder y el 
nº de puntos cuya pérdida lleve aparejada la infracción, conforme a los dispuesto en 
la Ley 18/2009, de 23 de noviembre (LSV).
B) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal 
competencia.
C) Si el denunciado procede al abono de la sanción en el acto deberá señalarse la 
cantidad abonada asi como las consecuencias establidas en el artículo 80 de la L.S.V.
D) En el caso de que no se proceda al abono en el acto de la sanción, deberá indicarse 
que dicha denuncia inicia el procedimiento sancionador y que dispone de una plazo de 
20 días naturales para efectuar el pago, con la redución y las consecuencias establecidas 
en artículo 80 relativas al procedimiento sancionador abreviado, o para formular las 
alegaciones y proponer las pruebas que estime convenientes. En este caso, se indicarán 
los lugares, oficinas o dependencias donde puede presentarlas.
E) Si en el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiesen formulado alegaciones y 
no se hubiese abonado la multa, se indicará que el procedimiento se tendrá por concluido 
el día siguiente a la finalización de dicho plazo, conforme se establece en el artículo 81.5
F) El domicilio que, en su caso, indique el interesado a efectos de notificaciones. Este 
domicilio no se tendrá en cuenta si el denunciado tuviese asignada una Dirección 
Electrónica Vial, ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 28.4  de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio.

Art. 78. En las denuncias de carácter obligatorio, el agente denunciante extenderá la 
denuncia por triplicado, entregando un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro 
ejemplar al órgano instructor del expediente y conservando el tercero en su poder.
El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante y el denunciado, sin que 
la firma de éste último suponga aceptación de los hechos que se le imputan.
En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, el Agente denunciante hará 
constar esta circunstancia en el boletín de denuncia, haciendo constar si se le entrega 
copia del boletín.
Art. 79. Las denuncias de carácter voluntario podrán formularse ante el Agente de la 
Policía Local encargado de la vigilancia o regulación del tráfico que se encuentre más 
próximo al lugar de los hechos o mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia.
Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de la Policía Local, éstos extenderán 
el correspondiente boletín de denuncia en el que harán constar si pudieron comprobar 
personalmente la presunta infracción denunciada, así como si pudieron notificarla.
Art. 80. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano instructor examinará y 
comprobará el cumplimiento de los requisitos legales establecidos,  impulsando, en 
su caso, su ulterior tramitación.
Art. 81. Como norma general, las denuncias de carácter obligatorio formuladas por los 
Agentes de la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico, o Guardia Urbana, 
se notificarán en el acto a los denunciados, haciendo constar los datos que señala el 
artículo 77 así como que con ellas quedan incoados los correspondientes expedientes, y 
que disponen de un plazo de quince días para que aleguen cuanto estimen conveniente 
y propongan las pruebas que crean pertinentes.
La omisión de cualquiera de estos requisitos en la denuncia impediría entender iniciado 
un procedimiento sancionador de tráfico aunque se haya identificado en el acto al 
infractor, debiendo adoptarse acto o acuerdo de incoación por el órgano competente y 
notificarse posteriormente al interesado.
Por razones justificadas, que deberán constar en el propio boletín de denuncia podrán 
notificarse las mismas con posterioridad.
Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía Local sin parar a los denunciados 
no serán válidas, a menos que consten en las mismas las causas concretas y específicas 
por las que no fue posible detener el vehículo.
Será causa legal que justifique la notificación de la denuncia en momento posterior, el 
hecho de formularse la misma:
a) en circunstancias en que la detección del vehículo pueda originar un riesgo para la 
circulación. En este caso el Agente deberá indicar los motivos concretos que la impiden.
b) Que la denuncia se formule estando el vehículo estacionado, cuando el conductor 
no esté presente.
c) Que la autoridad sancionadora haya tenido conocimiento de los hechos a través 
de medios de captación y reproducción de imágines que permitan la identificacion 
del vehículo.
Art. 82.
1. Las Administraciones con competencias sancionadoras en materia de tráfico notificarán 
las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás notificaciones a que dé lugar 
el procedimiento sancionador en la Dirección Electrónica Vial.
En el caso de que el denunciado no la tuviese, la notificación se efectuará en el domicilio 
que expresamente hubiese indicado para el procedimiento, y en su defecto, en el 
domicilio que figure en los Registros de la Dirección General de Tráfico.
2. El sistema de notificación en la Dirección Electrónica Vial permitirá acreditar 
la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del denunciado del acto 
objeto de notificación, así como el acceso a su contenido, momento a partir del cual la 
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.
Si existiendo constancia de la recepción de la notificación en la Dirección Electrónica 
Vial, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá 
que aquélla ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se 
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se hará constar en 
el expediente sancionador, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento.
3. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la 
misma cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad.
Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se anotará esta circunstancia en el expediente 
sancionador, junto con el día y la hora en que se intentó, y se practicará de nuevo 
dentro de los tres días siguientes. Si tampoco fuera posible la entrega, se dará por 
cumplido el trámite, procediéndose a la publicación en el Tablón Edictal de Sanciones 
de Tráfico (TESTRA).
Si estando el interesado en el domicilio rechazase la notificación, se hará constar en el 
expediente sancionador, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
teniéndose por efectuado el trámite y continuándose el procedimiento.
Si el resultado de la notificación es que el interesado es desconocido en el domicilio 
al cual se dirigió la misma, la Administración procederá a la publicación en el Tablón 
Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA).
B).Notificaciones en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA).
1. Las notificaciones que no puedan efectuarse en la Dirección Electrónica Vial o en 
el domicilio indicado, se practicarán en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico 
(TESTRA). Transcurrido el período de veinte días naturales desde que la notificación 
se hubiese publicado en el TESTRA se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose 
por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.
2. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico será gestionado por la Dirección General 
de Tráfico. La práctica de la notificación en el mismo se efectuará en los términos que 
se determinen por Orden del Ministro del Interior.
Art. 83. Los expedientes sancionadores serán instruidos por los órganos competentes 
del Ayuntamiento salvo delegación de competencia regulada en el artículo 74, quienes 
dispondrán la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el agente denunciante, 
concediendo un plazo de veinte días naturales para realizar el pago voluntario con 
reducción de la sanción, formule alegaciones y proponga las prácticas de las pruebas 
de las que estime oportuna. Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas 



23 de noviembre de 2012 B.O.P. DE CADIZ NUM. 225 Página 11

en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento sancionador abreviado.
Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados 
por el Agente denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se 
dará traslado de aquellas al Agente para que informe en el plazo de 15 días naturales.
En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime 
pertinentes para la averiguación y calificación de los hechos y para la determinación 
de las posibles responsabilidades. La denegación de la práctica de las pruebas deberá 
ser motivada, dejando constancia en el expediente sancionador.
Art. 84. Clases de Procedimientos sancionadores.
1. Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de veinte días naturales 
para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular 
las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.
Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se 
seguirá el procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento 
sancionador ordinario.
2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones 
previstas en el artículo 65, apartados 5. h), j) y 6 de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
3. El incumplimiento de la obligación de asegurar el vehículo que se establece en el 
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, podrá sancionarse 
conforme a uno de los dos procedimientos sancionadores que se establecen en esta Ley.
4. Además de en los registros, oficinas y dependencias previstos en el apartado cuarto 
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las alegaciones, escritos y 
recursos que se deriven de los procedimientos sancionadores en materia de tráfico 
podrán presentarse en los registros, oficinas y dependencias expresamente designados 
en la correspondiente denuncia o resolución sancionadora.
Cuando se presenten en los registros, oficinas o dependencias no designados 
expresamente, éstos los remitirán a los órganos competentes en materia de tráfico a 
la mayor brevedad posible.
Art. 85. Procedimiento sancionador abreviado.
Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la 
denuncia o dentro del plazo de veinte días naturales contados desde el día siguiente 
al de su notificación, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las 
siguientes consecuencias:
a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán 
por no presentadas.
d) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el 
día en que se realice el pago.
e) d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.
e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrativo se iniciará el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.
f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, 
produciendo plenos efectos desde el día siguiente.
g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores e Infractores, 
siempre que se trate de infracciones graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.
Art. 86. Procedimiento sancionador ordinario.
1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de veinte días naturales 
para formular las alegaciones que tenga por conveniente y proponer o aportar las 
pruebas que estime oportunas.
2. En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del vehículo, el titular, el 
arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán de un plazo 
de quince días naturales para identificar al conductor responsable de la infracción 
contra el que se iniciará el procedimiento sancionador. Esta identificación se efectuará 
por medios telemáticos si la notificación se hubiese efectuado a través de la Dirección 
Electrónica Vial.
3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados 
por el Agente denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará 
traslado de aquéllas al Agente para que informe en el plazo de quince días naturales.
En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime 
pertinentes para la averiguación y calificación de los hechos y para la determinación 
de las posibles responsabilidades. La denegación de la práctica de las pruebas deberá 
ser motivada, dejando constancia en el expediente sancionador.
4. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta 
de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución que 
proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda 
formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran en el 
procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras 
alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.
5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo 
de veinte días naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, esta surtirá el 
efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción 
podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la notificación de la denuncia.
Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate de:
a) Infracciones leves.
b) Infracciones graves que no detraigan puntos.
c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto de la 
denuncia.
La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se 
podrá ejecutar desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes indicados.
Art. 87. Recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
1.La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá 
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo 
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el último 
apartado del artículo anterior.

2. Contra las resoluciones sancionadoras, podrá interponerse recurso de reposición, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación.
El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será 
el competente para resolverlo.
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión 
de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la 
solicitud sin que se haya resuelto.
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones 
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no 
recae resolución expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.
6. Contra las resoluciones sancionadoras dictadas por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias ejecutivas en materia 
de tráfico y circulación de vehículos a motor, así como por las dictadas por los Alcaldes, 
en el caso de las Entidades Locales, se estará a lo establecido en los anteriores apartados 
respetando la competencia sancionadora prevista en su normativa específica.
Si a petición del interesado deben practicarse pruebas que impliquen gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la 
liquidación definitiva que se llevará a efecto una vez practicada la prueba, uniendo los 
comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los gastos efectuados.
Art. 88. Prescripción y caducidad.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses 
para las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves.
El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos 
se hubieran cometido.
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio 
y se practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se 
interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos  77, 78 y 82.
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de 
un mes por causa no imputable al denunciado.
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la 
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de 
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente 
para dictar resolución.
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento 
de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez 
haya adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de 
caducidad por el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de 
cuatro años y, el de las demás sanciones, será de un año, computados desde el día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa la sanción.
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración 
para exigir el pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria.
Art. 89. En el supuesto de que exista delegación de competencias, contra las resoluciones 
del Concejal/a Delegado/a, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un 
mes, ante el Alcalde-Presidente.
Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán recurribles en la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
Art. 90. 1.Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente 
Ordenanza serán sancionadas con las multas previstas en la Ley 18/2009: las infracciones 
leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros, las graves con multa de 200 
euros y las muy graves con multa de 500 euros.
2.Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones deberá 
tenerse en cuenta que:
a) La multa por la infracción prevista en el artículo 65.5.j) de la Ley 18/2009 será el 
doble de la prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, 
y el triple, si es infracción grave o muy grave.
b) La infracción recogida en el artículo 65.5.h) 2009 de la Ley 18/2009  se sancionará 
con multa de 6.000 euros.
c) Las infracciones recogidas en el artículo 65.6 de la Ley 18/2009 (se sancionarán 
con multa de entre 3.000 y 20.000 euros.
3. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el Agente 
denunciante tomará nota de los datos del permiso de conducción y los remitirá al 
órgano sancionador competente que, cuando la sanción sea firme, los comunicará 
juntamente con la sanción y la detracción de puntos correspondiente al Registro de 
Conductores e Infractores.
4. Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio español, el Agente 
denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su 
importe, el conductor deberá trasladar el vehículo e inmovilizarlo en el lugar indicado 
por el Agente denunciante. El depósito podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito, o 
en metálico en euros y, en todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 85 
respecto a la posibilidad de reducción del 50 por ciento de la multa inicialmente fijada.
Art. 91. Las sanciones de multa podrán hacerse efectivas con una reducción del 50 
por ciento sobre la cuantía  correspondiente que se haya consignado correctamente 
en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la notificación posterior 
de dicha denuncia realizada por el instructor del expediente, siempre que dicho pago 
se efectúe durante los 20 días naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la citada 
notificación. El abono anticipado con la reducción anteriormente señalada, implicará las 
consecuencias establecidas en el art. 85 relativo al procedimiento sancionador abreviado.
Art. 92. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
administración gestora, directamente o a través de entidades bancarias o de crédito 
concertadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean definitivas 
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en la vía administrativa voluntaria.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, su exacción se llevará a 
cabo por el procedimiento de apremio.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
 En lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Ley 18/2009 de 23 de noviembre, Ley 19/2001, de 19 de diciembre, Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,  Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre y demás disposiciones legales vigentes 
de carácter internacional suscritas por España, de la Comunidad Europea, Estatales 
y Autonómicas que resulten en cada momento de aplicación, debiendo asimismo 
promoverse la adaptación de la presente Ordenanza a las normas de superior rango 
legal que se dicten
 Conil de la Frontera, a 24 de octubre de 2012. EL ALCALDE. Fdo.:  Juan 
Manuel Bermúdez Escámez.           Nº 72.466

___________________

AyUNtAMIENtO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
GERENCIA MUNICIpAL DE URBANISMO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 Por Resolución del  Presidente de fecha 7 de noviembre de 2012, se admite 
a trámite el Proyecto de Actuación para la instalación de un Área de Actividades 
Naturalistas y Recreativas, en suelo clasificado como no urbanizable, en el “ Camino 
del Reventón Chico” Pago de la Callejuela de esta ciudad,  y se somete a información 
pública por un plazo de VEINTE (20) DIAS, tramitado a instancias de la entidad 
mercantil ÁGORA SANLUCAR,S.L y contenido en el Expediente número 1258 del 
año 2012.
 Durante este plazo los interesados en el mismo podrán comparecer y 
examinar el expediente que estará a su disposición en el Departamento de Planeamiento 
y Gestión de esta Gerencia, todos los días hábiles, en horas de oficina.: de 10 a 13 
horas; pudiendo formular cuantas alegaciones tengan por conveniente en defensa de sus 
derechos e intereses legítimos, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, presentado en su Registro General, o en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Lo que se hace público para general conocimiento, FDO. EL SECRETARIO GENERAL.

Nº 73.247
___________________

AyUNtAMIENtO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
GERENCIA MUNICIpAL DE URBANISMO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 Por Resolución del Presidente de fecha 7 de noviembre de 2012, se admite 
a trámite el Proyecto de Actuación para la instalación de una Estación de Servicio y 
Centro de Lavado de Vehículos, en suelo clasificado como urbanizable no sectorizado, 
en el ámbito del SUNP-CO-1 “ Corona de Parcelaciones”,  y se somete a información 
pública por un plazo de VEINTE (20) DIAS, tramitado a instancias de la entidad 
mercantil GRANA PADANA,S.L y contenido en el Expediente número 1015 del año 
2012.
 Durante este plazo los interesados en el mismo podrán comparecer y 
examinar el expediente que estará a su disposición en el Departamento de Planeamiento 
y Gestión de esta Gerencia, todos los días hábiles, en horas de oficina.: de 10 a 13 
horas; pudiendo formular cuantas alegaciones tengan por conveniente en defensa de sus 
derechos e intereses legítimos, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, presentado en su Registro General, o en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Lo que se hace público para general conocimiento. FDO.EL SECRETARIO GENERAL.

Nº 73.409
___________________

AyUNtAMIENtO DE CHIpIONA
ANUNCIO

 El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de octubre de 
2012, al punto sexto, acordó aprobar inicialmente la modificación no estructural del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona, referida al mantenimiento de la 
edificación para los establecimientos hoteleros. 
 Lo que se hace público a los efectos de la presentación de reclamaciones  
por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Chipiona, a 29 de octubre de 2012. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: 
Antonio Peña Izquierdo.           Nº 73.447

___________________

AyUNtAMIENtO DE CHIpIONA
 D. Antonio Peña Izquierdo, Alcalde-Presidente deL Ilmo. Ayuntamiento 
de Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/99, de 21 de abril, he resuelto con 
esta fecha dictar el siguiente
 DECRETO
 Visto el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, que establece que los tenientes de alcalde sustituyen en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Sr. Alcalde. En similares términos se 
expresa el art. 47 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, “Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la 
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos 
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de 
sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de 
vacante  en la alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde”.
 Visto que las obligaciones inherentes a la Alcaldía Presidencia me obligan 
a ausentarme del término municipal durante los días 10 a 19 de noviembre del presente 
año, ambos inclusive y visto el Decreto de Alcaldía de fecha 10 de enero del corriente 
por el que se nombran los Tenientes de Alcalde.
 En ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el artículo 21 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y por el 
artículo 44.1, aplicable por remisión del artículo 47.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el presente RESUELVO:
1.- Delegar en el Segundo Teniente de Alcalde, D. Agustín Lorenzo Morales las 
funciones propias de la Alcaldía Presidencia durante los días 10 a 18 de noviembre, 
ambos inclusive, con motivo de mi ausencia de la localidad.
2.- Publíquese la presente delegación en el Boletín Oficial de la Provincia y notifíquese 
al interesado.
3.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.
 Chipiona, a 9 de noviembre de 2012. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: 
D. Antonio Peña Izquierdo. EL SECRETARIO GENERAL. Fdo.: D. Jaime Rodríguez-
Cadarso de la Peña.            Nº 73.706

___________________

AyUNtAMIENtO DE vEJER DE LA FRONtERA
ANUNCIO

 Por Decreto de la Alcaldía nº 562/2012 de fecha 26 de Octubre de 2012, 
se ha resuelto:
”PRIMERO: DAR DE BAJA DE OFICIO en el Padrón Municipal de Habitantes por 
inscripción indebida a ROISIN PATRICIA CLYNCH.
SEGUNDO: Se notifique a los interesados en el expediente en la forma establecida en 
el artículo 59 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre.”
 Intentada su notificación en el último domicilio conocido ha resultado 
infructuosa por no hacerse nadie cargo de la misma.
 Contra los acuerdos anteriores, que pone fín a la vía administrativa, 
los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición conforme a 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, modificada por Ley 4/99, de 13 de Enero. Asimismo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo 29/1998, de 13 de Julio.
Vejer de la Frontera a 5 de Noviembre de 2012. EL ALCALDE. Fdo.: José Ortíz Galván.

Nº 73.754
___________________

AyUNtAMIENtO DE vEJER DE LA FRONtERA
ANUNCIO

 Por Decreto de la Alcaldía nº 517/2012 de fecha 4 de Octubre de 2012, se 
ha resuelto:
”PRIMERO: Iniciar expediente de Baja de Oficio por Inscripción Indebida a DON RAVI 
DE CORRADO, en la forma establecida en el Artº 72 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial.
SEGUNDO: Poner de manifiesto el expediente a los interesados dándoles audiencia 
por plazo de 15 días para que aleguen y presenten los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes.
TERCERO: Informar a los interesados que el plazo máximo normativamente establecido 
para la resolución y notificación del procedimiento es de 3 meses, así como el efecto 
desestimatorio en silencio administrativo, sin perjuicio del deber de esta Administración 
de resolver el expediente conforme a derecho proceda.”
 Intentada su notificación en el último domicilio conocido ha resultado 
infructuosa por ser desconocido.
 Por lo que se notifica por medio del presente, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, disponiendo de 15 días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para formular 
las alegaciones que estimen pertinentes.
Vejer de la Frontera a 5 de Noviembre de 2012. EL ALCALDE. Fdo.: José Ortíz Galván.

Nº 73.756
___________________

AyUNtAMIENtO DE MEDINA SIDONIA
EDICTO

 El Excmo. Ayuntamiento-Pleno, reunido en sesión ordinaria celebrada el 
13.09.2012, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle el cual trata de eliminar el 
retranqueo mínimo de tres metros establecido por la normativa, respecto al lindero de 
fondo de las parcelas en las manzanas RP1, RP2, RP3, RP4, RA3, RA4, RA5 y RA6 
del S.A.U. nº 6 “Prado de la Feria”.
 Lo que  SE HACE PUBLICO para general conocimiento en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre , de 
Ordenación Urbanística de Andalucía,  y en cumplimiento del Real Decreto 2159/1.978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico.
 Medina Sidonia a 21 de septiembre de 2012. 
 EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DEL AREA DE 
URBANISMO, VIVIENDAS Y OBRAS. FDO.: Santiago Gutiérrez Ruiz.

Nº 73.774
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AyUNtAMIENtO DE CONIL DE LA FRONtERA
NOTIFICACION POR MEDIO DE ANUNCIO

 En el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Conil de la Frontera, 
sito en la Plaza de la Constitución nº 1,  se encuentra el siguiente documento:
 Acto: Resolución de la declaración de caducidad de la inscripción en el 
Padrón de Habitantes de este Municipio, y en consecuencia la baja en el mismo, de 
los siguientes extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente  
que no han renovado su inscripción padronal,  en tiempo y en forma.
1 Wenshuang  XU (Y0317122N).
2 Rodrigo BILBAO RAMIREZ (X9323953Y).
3 Tamina Alejandra ORELLANA GODOY (X9323939S).
4 Aitor BILBAO ORELLANA (nacido el 10/06/2010).
5 Kira SANTANA ALVES (X9470479E).
6 Alejandro Ramón TALAVERA (24835353N).
7 Fatima BEN MOUSSA (R240737).
 Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al no ser posible la notificación a los 
interesados en el domicilio donde constan empadronados.
 En Conil de la Frontera,  a doce de noviembre de dos mil doce. LA 
SECRETARIA GENERAL. Fdo. María Luz Rodríguez Díaz.         Nº 73.802

___________________

AyUNtAMIENtO DE CONIL DE LA FRONtERA
NOTIFICACION POR MEDIO DE ANUNCIO

 En el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Conil de la Frontera, 
sito en la Plaza de la Constitución nº 1, se encuentra el siguiente documento:
Acto: Archivo de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
Interesada: 
 - SABINE ZILLER (X1423411X).
 Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, al no ser posible la notificación en el 
domicilio en el que constan inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes (último 
domicilio conocido).
 En Conil de la Frontera, a nueve de noviembre de dos mil doce. LA 
SECRETARIA GENERAL. Fdo. María Luz Rodríguez Díaz.         Nº 73.804

___________________

AyUNtAMIENtO DE CONIL DE LA FRONtERA
NOTIFICACION POR MEDIO DE ANUNCIO

 En el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Conil de la Frontera, 
sito en la Plaza de la Constitución nº 1, se encuentra el siguiente documento:
 Acto: Trámite de audiencia de expedientes de baja de oficio en el Padrón 
Municipal de Habitantes de los cinco primeros y de cambio de domicilio de oficio del 
último relacionado.
Interesados:
 1. Chipper Leon GOOCH (X5893495K).
 2. Siham BOUMEHDI (OG2123215).
 3. Julia Lavinia JENNINGS (X6315181W).
 4. Lauren Mae JENNINGS (456019729).
 5. James Scott JENNINGS (456044746).
 6. Francisco  José PONCE PERIAÑEZ (52302514P).
 Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, al no ser posible la notificación en el 
domicilio en el que consta  inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes (último 
domicilio conocido).
 En Conil de la Frontera, a  8 de noviembre de 2012. LA SECRETARIA 
GENERAL. Fdo.  María Luz Rodríguez Díaz.          Nº 73.807

___________________

AyUNtAMIENtO DE CONIL DE LA FRONtERA
NOTIFICACION POR MEDIO DE ANUNCIO

 En el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Conil de la Frontera, 
sito en la Plaza de la Constitución nº 1, se encuentra el siguiente documento:
 Acto: Resolución de expediente de cambio de domicilio de oficio en el 
Padrón Municipal de Habitantes.
 Interesados:
 - Francisca Pacheco Basallote (52928822A)
 - Yeray Muñoz Pacheco (nacido el 26/08/2002).
 Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, al no ser recibidas las notificaciones por 
los  interesados.
 En Conil de la Frontera, a nueve de noviembre de dos mil doce. LA 
SECRETARIA GENERAL. Fdo. María Luz Rodríguez Díaz.         Nº 73.810

___________________

AyUNtAMIENtO DE ARCOS DE LA FRONtERA
ANUNCIO

 Aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones Deportivas, en sesión 
ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 29 de octubre de 2012, se somete 
a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 

de que se puedan presentar las alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas.
 Arcos de la Frontera, 9 de noviembre de 2012. El Alcalde. Fdo. José Luis 
Núñez Ordóñez.            Nº 73.839

___________________

AyUNtAMIENtO DE BARBAtE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS AtUNES

EDICTO
 Aprobada inicialmente la ORDENANZA REGULADORA DE LA 
OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON TERRAZAS, TOLDOS, MARQUESINAS 
Y OTRAS ESTRUCTURAS AUXILIARES, en la sesión de la Junta Vecinal de esta 
Entidad Local Autónoma celebrada con fecha 9 de noviembre de 2.012, en aplicación de 
lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 
del gobierno local), se somete la referida Ordenanza a exposición pública por espacio 
de QUINCE DÍAS, a contar de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia durante los cuales estará a disposición del que desee 
consultarlo en las dependencias municipales de esta Entidad Local Autónoma para que 
puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 Si en el transcurso de exposición no se presentara alegación alguna, la 
ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON 
TERRAZAS, TOLDOS, MARQUESINAS Y OTRAS ESTRUCTURAS AUXILIARES 
de la Entidad Local Autónoma de Zahara de los Atunes se considerará definitivamente 
aprobada teniendo ejecutividad en el momento en que se produzca la publicación del 
correspondiente anuncio de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia 
y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
 Zahara de los Atunes, a 12 de noviembre de 2.012 EL PRESIDENTE, Fdo.: 
José Matías Guerrero Guerrero.            Nº 74.607

___________________

AyUNtAMIENtO DE BARBAtE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS AtUNES

EDICTO
 Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre de 2.012 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VENTA EN 
MERCADILLOS AMBULANTES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE VENTA NO 
SEDENTARIA de esta Esta Entidad Local Autónoma, en aplicación de lo preceptuado 
en el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (modificado 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local), se somete la referida Ordenanza a exposición pública por espacio de QUINCE 
DÍAS, a contar de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia durante los cuales estará a disposición del que desee consultarlo en las 
dependencias municipales de esta Entidad Local Autónoma para que puedan presentar 
las alegaciones que estimen oportunas.
 Si en el transcurso de exposición no se presentara alegación alguna, la 
ORDENANZA REGULADORA DE VENTA EN MERCADILLOS AMBULANTES 
Y CUALQUIER TIPO DE VENTA NO SEDENTARIA de la Entidad Local Autónoma 
de Zahara de los Atunes se considerará definitivamente aprobado teniendo ejecutividad 
en el momento en que se produzca la publicación del correspondiente anuncio de 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
 Zahara de los Atunes, a 12 de noviembre de 2.012 EL PRESIDENTE, Fdo.: 
José Matías Guerrero Guerrero            Nº 74.608

___________________

AyUNtAMIENtO DE BARBAtE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS AtUNES

EDICTO
 Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre de 2.012 LA ORDENANZA REGULADORA DEL ORNATO PÚBLICO, 
BLANQUEO DE FACHADAS Y DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL de esta 
Esta Entidad Local Autónoma, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 70.2 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (modificado por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local), se somete 
la referida Ordenanza a exposición pública por espacio de QUINCE DÍAS, a contar 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante los cuales estará a disposición del que desee consultarlo en las dependencias 
municipales de esta Entidad Local Autónoma para que puedan presentar las alegaciones 
que estimen oportunas.
 Si en el transcurso de exposición no se presentara alegación alguna, la 
ORDENANZA REGULADORA DEL ORNATO PÚBLICO, BLANQUEO DE 
FACHADAS Y DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL de la Entidad Local 
Autónoma de Zahara de los Atunes se considerará definitivamente aprobado teniendo 
ejecutividad en el momento en que se produzca la publicación del correspondiente 
anuncio de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido 
el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
 Zahara de los Atunes, a 12 de noviembre de 2.012 EL PRESIDENTE, Fdo.: 
José Matías Guerrero Guerrero            Nº 74.609

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIpIOS DEL CAMpO DE GIBRALtAR
EDICTO

 En cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles la Cuenta 
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General de esta Mancomunidad correspondiente al ejercicio 2.011, que fue dictaminada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en reunión celebrada el día 13 
de noviembre de 2012.
 Durante dicho plazo de información pública y los ocho días siguientes podrán 
presentarse, por cualquier interesado, cuantas reclamaciones, reparos u observaciones 
estimen convenientes.
 Lo que se hace publico para general conocimiento y dando cumplimiento 
a lo establecido en el Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 Algeciras, a 13 de Noviembre de 2.012. EL PRESIDENTE Fdo.- Diego J. 
Gonzalez De La Torre             Nº 74.627

___________________

AyUNtAMIENtO DE BENALUp-CASAS vIEJAS
EDICTO 

 Por acuerdo del pleno de fecha ocho de noviembre se aprobó inicialmente 
el documento de avance del Plan General de Ordenación Urbanística, que tiene por 
objeto cumplimentar las determinaciones de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, 
de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se 
somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, a estos efectos el documento podrá ser examinado en las dependencias 
municipales.
Benalup Casas Viejas, a 13 de noviembre de 2012 LA ALCALDESA Firmado.

Nº 74.637
___________________

AyUNtAMIENtO DE tARIFA
EDICTO

 Habida cuenta de que, se ignora el concreto lugar de la notificación respectiva 
de los Sres. D. Karl-Heinz Bücker, D. Hans Ulbrich Dümichen, D. Otto Ernst Berhard 
y Dña. Erika Von Vietinghoff-Schell, D. Kurt Johannes Herzer,  D. Alfred Johann 
Bergstedt, Dña. Marianne Heiss, Dña. Irma Charlotte Schnell, D. Kurt Wonsyld, 
Dña. Christa Rogmannn, D. Kurt y Dña. Erika Ansorg, D. Richard Hierschamann, D. 
Richard Graf y Sra, D. Heinrich Barthleirmer, D. Lieselott Marianne Von Manteuffel, D. 
Ernesto Rohde, D. Max Dupayet y D. Eric G. Alder procede, en virtud de los señalado 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, efectuarla, mediante su 
publicación en el tablón de anuncios del consulado o sección consular de la Embajada 
correspondiente y adicionalmente, en el Boletín Oficial de la Provincia, por lo que a 
continuación se transcribe dicho acto:
  “Referencia: Recurso nº 670/2012, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de lo Contencioso Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, 
interpuesto por Dña. Ana Rondón Núñez y Otros, contra el Ayuntamiento de Tarifa 
(Aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordenación del Sector SL-1 “Valdevaqueros”.
 Asunto: EMPLAZAMIENTO.
 RECURSO nº 670/2012.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCIA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE SEVILLA, 
SECCION SEGUNDA.
 Notificar como interesado en dicho expediente administrativo emplazándole 
para que pueda comparecer y personarse en el procedimiento.”
 Lo que le traslado para su conocimiento y efectos consiguientes, 
participándole que, contra el citado acuerdo, que es definitivo a la vía administrativa, 
podrá interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla. 
No obstante, podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.”
TARIFA, 12 de noviembre de 2012. EL ALCALDE, Juan Andrés Gil García.        Nº 74.712

___________________

AyUNtAMIENtO DE EL BOSqUE
ANUNCIO

 Aprobado por el Ayuntamiento Pleno inicialmente el Presupuesto General 
para el ejercicio 2012, la Plantilla de personal y sus bases de ejecución, en sesión 
celebrada el día 13 de noviembre de 2012, se expone al público por plazo de quince 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar alegaciones ante 
el Pleno.
 El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se presentasen reclamaciones, en caso contrario, el pleno dispondrá de un 
mes para resolverlas, conforme dispone el art. 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.
El Bosque, 15 de noviembre de 2012 LA ALCALDESA., Fdo: Inmaculada Gil López

Nº 74.788
___________________

AyUNtAMIENtO DE CHIpIONA
ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 

 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada 9 de noviembre 
de 2012, aprobó inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 9/2012 en la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo a bajas de créditos. Dicho 
expediente estará de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, durante el cual, los interesados podrán examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en los art. 

169 y 170.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por el 
R.D.L 2/2004 de 5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado 
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona a 16 de noviembre de 2012 de 2012. El Alcalde Acctal., Fdo: 
D. Agustín Lorenzo Morales.            Nº 75.296

___________________

ANULACION
Queda anulada y sin efecto la publicación del anuncio nº 69.759, perteneciente al 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, realizada en el BOP núm 210, de fecha 
2/11/2012, relativa a la aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas 
fiscales para 2013.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INStANCIA E INStRUCCION Nº 2
LA LINEA DE LA CONCEpCION

EDICTO
 D./DÑA INMACULADA GARCIA LOSADA, SECRETARIA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE LA LINEA.
 HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente 
de dominio. Inmatriculación 593/2012 a instancia de ANA MARIA FLORES SOLER, 
expediente de dominio para la inmatriculación de la siguientes fincas:
URBANA: Sita en calle Numancia 42 del término municipal de La Línea de la 
Concepción, lindando: frente con dicha calle; entrando derecha Pasaje Numancia, 
entrando izquierda C/ Numancia 44, finca de Don Diego Sesús Oria González y fondo 
con finca de Restaurante la Barca del Estrecho S.L. en Paseo Mediterráneo 25 y finca 
de Doña María González Escarcena en Paseo Mediterráneo 27 y cuya descripción es 
la siguiente:
VIVIENDA compuesta de hall, cocina, sala de estar, baño, dos dormitorios, distribuidor 
y trastero. Cuenta además con un patio interior trasero y terraza que conforma la 
cubierta, con una superficie construida de 55 metros cuadrados sobre una superficie 
de suelo de 55 metros cuadrados.
 Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de los diez díaz siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.
En La Línea a diecinueve de octubre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIA. Firmado.

Nº 71.049
___________________

JUZGADO DE 1ª INStANCIA E INStRUCCION Nº 3
LA LINEA DE LA CONCEpCION

EDICTO
 D./DÑA BELEN BARRANCO AREVALO JUEZ DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE LA LINEA DE LA CONCEPCION.
 HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente 
de dominio. Inmatriculación 409/2012 a instancia de ISABEL BENITEZ MIRANDA, 
ANDRES BENITEZ MIRANDA, GLORIA BENITEZ MIRANDA, MANUEL 
BENITEZ MIRANDA, HORTENSIA BENITEZ ROBLES, MANUEL BENITEZ 
ROBLES, FRANCISCO JAVIER BENITEZ ROBLES, ROSALINDA BENITEZ 
ROBLES, ANTONIA BENITEZ ROBLES y RAFAELA ROBLES DE LOS REYES, 
expediente de dominio para la inmatriculación de la siguientes fincas:
URBANA. Sita en calle Isaac Peral 20 del término municipal de la Línea de la 
Concepción, lindando: frente con dicha calle; entrando derecha calle Isaac Peral 18, 
finca de Dª Paloma Blas Gomez, entrando izquierda calle Gibraltar 63, finca de D. Juan 
García Quirós y fondo con finca de Comunidad de Propietarios en calle Gibraltar 61 
y cuya descripción es la siguiente:
VIVIENDA unifamiliar que consta de una planta sobre rasante y que cuenta con un patio 
central, alrededor del cual se ubican las distintas estancias de la misma, concretamente; 
cocina, sala de estar, baño, distribuidor, tres dormitorios y taller-almacen. Con una 
superficie construida de 129 metros cuadrados sobre una superficie de suelo de 201 
metros cuadrados.
 Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.
 En LA LINEA DE LA CONCEPCION a dieciocho de octubre de dos mil 
doce. LA SECRETARIA. Firmado.          Nº 71.053

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICtO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, SECRETARIO/A 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE JEREZ DE LA 
FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
155/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. PANTILIMON GRIGORESCU contra 
JOSE CARLOS VARELA CERRO sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
DECRETO de fecha  30 de Octubre de 2012 cuya Parte Dispositiva es del tenor literal 
siguiente:
"ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s JOSE CARLOS VARELA CERRO en 
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situación de INSOLVENCIA  TOTAL   por importe de SEIS MIL SEISCIENTOS 
DOS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 6.602,82 €) en concepto de 
principal más MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €) presupuestados para intereses 
legales y costas , insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.  
Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes
Notifíquese la presente resolución
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188.2 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº 1255000064015512 en BANESTO  debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos."SIGUE FIRMADO.-
 Y para que sirva de notificación al demandado JOSE CARLOS VARELA 
CERRO actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de CÁDIZ , con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a treinta de octubre de dos mil doce. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.          Nº 72.838

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO
 Procedimiento. 179/10.
 D/Dª MARIA GADOR AGUERO SANCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3 DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 40/2012 a 
instancia de la parte actora D/Dª. DOLORES GONZALEZ GARCIA contra CADIA 
GESTION INTEGRAL DE SERVICIOS S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado RESOLUCION de fecha 6/4/10, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 
 "PARTE DISPOSITIVA.-Declarar al ejecutado CADIA, GESTION 
INTEGRAL DE SERVICIOS, S.L. en situación de insolvencia con carácter provisional 
por importe de  DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO 
EUROS (2.536,75 €) de principal, más TRESCIENTOS OCHENTA EUROS (380 €) 
que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del procedimiento, 
sin perjuicio de su ulterior tasación." 
 Y para que sirva de notificación al demandado CADIA GESTION 
INTEGRAL DE SERVICIOS S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos. 
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintinueve de octubre de dos mil doce. 
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.          Nº 73.759

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO
 Procedimiento: 679/11.
 D/Dª MARIA GADOR AGUERO SANCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N°3 DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 124/2012 a 
instancia de la parte actora D/Dª JESUS JIMENEZ PEÑA y MANUEL FERNANDEZ 
IBAÑEZ contra BARRAMEDA JABUGO S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal siguiente: 
 "PARTE DISPOSITIVA.-Declarar al ejecutado BARRAMEDA JABUGO, 
S.L. en situación de insolvencia con carácter provisional por importe de TREINTA Y 
UN MIL SETECIENTOS SIETE CON SESENTA Y UN EUROS (31.707,31 €) de 
principal, más CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS 
(4.754 €) que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación, quedando repartidas dichas cantidades 
de la siguiente manera: -A JESUS JIMENEZ PEÑA: 15.675,46 € de principal más 
2.350 € de intereses y gastos.-A MANUEL FERNANDEZ IBAÑEZ: 16.032,15 € de 
principal, más 2.404 € de intereses y gastos." 
 Y para que sirva de notificación al demandado BARRAMEDA JABUGO, 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos. 
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a treinta de octubre de dos mil doce. EL/
LA SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.

Nº 73.761

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
 En virtud de resolucion dictada en esta fecha por la SRA SECRETARIA 
JUDICIAL DÑA MARIA GADOR AGÜERO SANCHEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número  141/2011 seguidos 
a instancias de MIGUEL ANGEL ULRIC PEDROTE contra JUAN ANTONIO 
SANCHEZ MUÑOZ, JOSE LUIS FUENTE MENDEZ y SECORE INTEGRAL 
S.L. sobre Social Ordinario, se ha acordado citar a JOSE LUIS FUENTE MENDEZ 
y SECORE INTEGRAL S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero, 
para que comparezca el día 21 de Enero de 2013 a las 10.45 horas., para asistir a los 
actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA 
ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICO ALCAZABAR debiendo comparecer 
personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de 
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito 
de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a JOSE LUIS FUENTE MENDEZ y SECORE 
INTEGRAL S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación 
en el Tablón de Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a seis de noviembre de dos mil doce. EL/
LA SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.          Nº 73.764

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
 En virtud de resolucion  dictada en esta fecha por la  Sr/Sra. SECRETARIA 
JUDICIAL DÑA MARIA GADOR AGÜERO SANCHEZ  del JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número  811/2012 seguidos a 
instancias de JUAN MANUEL LARA CARMONA contra FOGASA, CASAS NOBLES 
HOSTELERAS S.L. y HOTELES JALE S.L.U. sobre Despidos/ Ceses en general, se 
ha acordado citar a CASAS NOBLES HOSTELERAS S.L. y HOTELES JALE S.L.U. 
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 23 
DE ENERO DE 2013 A LAS 11.50 HORAS., para asistir a los actos de conciliación 
o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO 
DOMECQ, Nº 1. EDIFICO ALCAZABAR debiendo comparecer personalmente, o 
por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a CASAS NOBLES HOSTELERAS S.L. y 
HOTELES JALE S.L.U. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su 
colocación en el Tablón de Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a treinta de octubre de dos mil doce. EL/
LA SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.           Nº 73.766

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Social Ordinario 336/2011 Negociado: JM Sobre: 
RECLAMACIÓN DE CANTIDAD N.I.G.: 1101244S20110001073 De: D/Dª. 
MANUEL ALEU VIDAL y CARLOS JAVIER ALEU VIDAL Contra: D/Dª. ESTADO 
ESPAÑOL y VIRGINIA SPORT SA
 D/Dª. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 336/2011 se ha acordado citar a VIRGINIA SPORT SA como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día TRES DE FEBRERO 
DE 2.014 A LAS 10:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO ESTADIO 
CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL. Se pone en conocimiento de dicha parte, 
que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 
demanda presentada. Y para que sirva de citación a VIRGINIA SPORT SA. Se expide 
la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.768

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D/Dª ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
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número 127/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. NURIA RAMIREZ RUZ contra 
PASTELERIA LA CHICLANERA SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado RESOLUCION de fecha 29-10-12 del tenor literal siguiente:
a) Declarar al/a los ejecutado/s PASTELERIA LA CHICLANERA SL, en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 12.709,67 euros, insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional. Remítase edicto para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.
b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
Notifíquese la presente resolución
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social 
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado 
nº 1233-0000-61-0076-12 debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERIA LA 
CHICLANERA SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veintinueve de octubre de dos mil doce. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.          Nº 73.770

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D/Dª ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
92/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. DIEGO JOSE NIETO GUTIERREZ contra 
CHAVILA GESTION PROMOCION sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
RESOLUCION de fecha 30/10//12 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s CHAVILA GESTION 
PROMOCION en situación de INSOLVENCIA PARCIAL por importe de 10.332,42 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese 
el presente procedimiento y ése de baja en los libros correspondientes. Notifíquese la 
presente resolución
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social 
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado 
nº 1233-0000-64-0092-12 debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 Y para que sirva de notificación al demandado CHAVILA GESTION 
PROMOCION actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a treinta de octubre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.778

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª ROCIO AYLLON ROMERO, Secretario/a del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue 
Ejecución número 125/2012, dimanante de autos núm. , en materia de Ejecución de 
titulas judiciales, a instancias de ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES 
VALVERDE GOMEZ, ISMAEL BIQUEIRA GARCIA, RAFAEL DE LA CRUZ 
GALIANO, JESUS RUIZ GUILLEN, JUAN JOSE VALVERDE MORALES, MANUEL 
BELLIDO CANTERO, JUAN ANTONIO RUEDA PIÑERO, EMILIO VELAZQUEZ 

MUÑOZ, FRANCISCO REINA RUlZ. LUIS CARMELO MERA GOMEZ, JOSE 
MARIA TORRES GUTIERREZ. ANA TOCINO BENITEZ, MANUEL BUTRON 
PECIS, DAVID CORNEJO TOCINO, MANUEL GARCIA MUÑOZ, ISAAC 
CERECEDA SOTO, ALFONSO ARAGON REAL, JUAN MANUEL SANCHEZ 
RUIZ, MARINA REYES MUÑOZ, MANUEL PONCE RODRIGUEZ, MARIA 
DEL PILAR SOTO SOTO, JESUS ANDRES RAMOS LEAL, BRAHIM LUALI 
BUDAH, JORGE PINA AHUMADA, FRANCISCO RAMOS GALVAN Y JAVIER 
MONTERO MARIN contra FUNDACION CAMINAR, habiéndose dictado resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
PARTE DISPOSITIVA 
 Declarar al ejecutado FUNDACION CAMINAR en situación de insolvencia 
con carácter provisional por importe de 86.373,88 euros de principal, más 5.500,00 euros 
que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del procedimiento, 
sin per:juicio de su ulterior tasación. 
 Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de REPOSICIÓN ante 
este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso 
deberá interponerse por escrito ea el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde 
el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del 
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. 
 Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución 
de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto nº, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo 
"Concepto" que se trata de un recurso seguido del código "30" y "Social-Reposición", 
de conformidad con lo establecido ea la Disposición adicional Decimoquinta de la L.O 
6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. 
 Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de 
las actuaciones. 
 Así por este DECRETO lo acuerdo mando y firma el Itmo/a. Sr./Sra. D./
Dña. ROCIO AYLLON ROMERO, SECRETARIA del JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE CADIZ. Doy fe. 
 Y para que sirva de notificación en forma a FUNDACION CAMINAR, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para la que la ley expresamente disponga otra 
cosa. Dado en CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.783

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO 

 D/Dª ROCIO AYLLON ROMERO, SECRETARIO/A JUDICIAL DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. 
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
248/2011 a instancia de la parte actora D/Dª PEDRO COBEÑA PIÑERO contra 
ENCIMERA S.L.D. sobre Social Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fecha 
del tenor literal siguiente: FALLO 
 Que, ESTIMANDO la demanda interpuesta por PEDRO COBEÑA PIÑERO 
frente a NOVO ENCIMERA S.L.U., debo condenar y condeno a esta a que abone a 
aquél las cantidades siguientes: 666 euros, cantidad que devengará el interés del 10% 
anual, siendo la fecha del inicio del devengo la de 20-12-10, si bien dicho tipo no 
podrá ser interior al legal del dinero incrementado en dos puntos desde la fecha de 
esta sentencia. 
 La presente resolución, por razón de la materia, tan solo permite el RECURSO 
que tiene por objeto subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento 
de conciliación o de mediación obligatoria previa, siempre que se haya formulado la 
protesta en tiempo y forma y hayan producido indefensión. Dicho recurso de suplicación, 
deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, 
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogados graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de 
entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o 
de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el juzgado que dictó 
la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo el que anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida) 
estando exento de ello el que tenga la condición de trabajador, causahabiente suyo o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, Administraciones Públicas, 
entidades de derecho público, órganos constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren 
reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando la sentencia impugnada 
hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable que el recurrente que no 
gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al anunciar el recurso de 
suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto 
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de 
la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito necesario para 
recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, hasta la 
expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Así por ésta mi Sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 Y para que sirva de notificación al demandado ENCIMERA S.L.U. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
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notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia. o se trate de emplazamientos. 
 En CADIZ, a cinco de noviembre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.785

___________________

JUZGADO DE 1ª INStANCIA E INStRUCCION Nº 1
ROtA 

EDICTO. CEDULA DE NOTIFICACION 
 En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 318/2012 seguido en el 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO 1 DE ROTA a 
instancia de MARIA ANGELES AGEA ESPINOSA contra JEFFEY AUGUST sobre, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue: 
 Vistos por mi, MARIA DEL CASTILLO MENDARO DORANTES 
Magistrada-Juez DEL Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Rota (Cádiz), 
los presentes autos de divorcio, 318/12, seguidos a instancia de DOÑA ANGELA EGEA 
ESPINOSA, representada por la Procuradora Sra. Sánchez Solano y defendida por el 
Letrado Sr. Sánchez Bernal contra DON JEFFEY AUGUST, declarado en rebeldía, en 
virtud de las facultades conferidas por la Constitución y en nombre del Rey, pronuncio 
la siguiente sentencia.
 Estimando íntegramente la demanda presentada por la Procurador DOÑA 
TERESA SÁNCHEZ SOLANO, debo decretar y decreto la disolución del matrimonio 
formado por DOÑA ANGELA EGEA ESPINOSA y DON JEFFEY AUGUST, por 
razón de divorcio, con todos los pronunciamientos inherentes a tal resolución, sin que 
proceda hacer pronunciamiento en materia de costas.
 Y con el fin de que sirva de notificación en forma alfa los demandado/s 
JEFFEY AUGUST, extiendo y firmo la presente en ROTA a dos de noviembre de dos 
mil doce.  LA SECRETARIO. Firmado.          Nº 73.800

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 D/Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
167/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. MANUEL VAZQUEZ IGLESIAS contra 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA COGADES sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado RESOLUCION  del tenor literal siguiente:
PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Se decreta el embargo procédase a la ejecución de la 
sentencia por la suma de 6.293,61 en concepto de principal, y habiendo sido declarada 
la ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que en el plazo de QUINCE DIAS insten la práctica de la 
diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor 
que puedan ser objeto de embargo.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe Recurso  de Reposición  en el plazo  de  tres  dias  a partir del siguiente 
de su notificación, y sin perjuicio de su efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
ELOY HERNÁNDEZ LAFUENTE, MAGISTRADO- JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. Doy fe.
EL/LA MAGISTRADO- JUEZ. EL/LA SECRETARIO/A
DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado SOCIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA COGADES actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a nueve de noviembre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.            Nº 73.853

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 D/Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
189/2011 a instancia de la parte actora D/Dª. MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y E.P. DE LA S.S.  Nº  11 MUTUA MAZ contra AGUSTIN BUTRON NAVARRO, 
FRANCISCO ROSADO NEIRA, INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha  del tenor literal siguiente:
PARTE DISPOSITIVA
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
El embargo de los posibles saldos que tenga a su favor el empresario ejecutado en 
las entidades bancarias, asi mimo las cantidades pendientes de devolución a su favor 
por la A.E.A.T., recábese información al Servicios de indices - Corpme-, remítase 
telemáticamente.
Notifíquese la presente resolución
MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso  directo  de revisión ante 
quien dicta esta resolución  mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida 
a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. 
(Art. 186 y 187 de la LPL). LA SECRETARIA JUDICIAL

 Y para que sirva de notificación al demandado AGUSTIN BUTRON 
NAVARRO actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a doce de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.            Nº 73.861

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
177/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. VERONICA ROLDAN RUIZ y DANA 
PAOLA RUFFINO TORREGROSA contra PASTELERIA LA CHICLANERA S.L. 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION  del tenor literal 
siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma 
de 7.761,35 en concepto de principal,   correspondiéndo a la SRA.  RUFFINO 
TORREGROSA la cantidad de  3.678,09  euros y  a la SRA.  ROLDAN  RUIZ  la 
cantidad de  4.082,66 euros y habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia 
provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que 
en el plazo de   QUINCE  DIAS  insten la práctica de la diligencia que a su derecho 
interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de 
embargo.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a 
lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, 
y sin perjuicio de su efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
ELOY HERNÁNDEZ LAFUENTE, MAGISTRADO- JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. Doy fe.
EL MAGISTRADO- JUEZ. LA SECRETARIA JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERIA LA 
CHICLANERA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a nueve de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.862

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número  720/2012 a instancia de la parte actora D/Dª. MANUEL BAREA S.A. contra 
FRANCISCO JAVIER PEREZ SANCHEZ sobre Despidos/ Ceses en general se ha 
dictado PROVIDENCIA de fecha 17/07/2012 del tenor literal siguiente:
PROVIDENCIA DEL/DE LA MAGISTRADO- JUEZ D./Dña. CARMEN CUMBRE 
CASTRO
 En CADIZ, a diecisiete de julio de dos mil doce. Dada cuenta; a los efectos 
de resolver sobre la competencia territorial de los Juzgados de lo Social de Cádiz, 
remítase testimonio de la misma al Ministerio Fiscal a los fines de lo dispuesto en el 
artículo 9.6 de la LOPJ y el Art. 5.3 de la LRJS, y óigase por termino de TRES DÍAS 
comunes a las partes.
 Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe. DILIGENCIA.- Seguidamente 
se cumple lo mandado. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado FRANCISCO JAVIER 
PEREZ SANCHEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CADIZ, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a doce de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 73.884

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, Secretario del JUZGADO DE 
LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado 
se sigue Ejecución número 218/2011, dimanante de autos núm. 929/11, en materia 
de Ejecución de títulos judiciales, a instancias de JESUS GARCIA RUBIALES 
contra ELECTRIFICACIONES HERPA S.L., habiéndose dictado resolución cuya 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente: ACUERDO: Declarar al ejecutado 
ELECTRIFICACIONES HERPA S.L. en situación de INSOLVENCIA TOTAL 
por importe de 12.478,41.-€ en concepto de principal más 1.500.-€ presupuetados 
para intereses, gastos y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros 
correspondientes
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 Notifíquese la presente resolución a las partes
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta 
de este Juzgado nº 1233-0000-64-0218-11 debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL SECRETARIO JUDICIAL
Y para que sirva de notificación en forma a ELECTRIFICACIONES HERPA S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 Dado en CADIZ, a seis de noviembre de dos mil doce. EL SECRETARIO 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 74.272

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª. CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en 
virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 545/2012 seguido en 
materia de Cantidad a instancia de FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION 
contra BARPECONST S.L. se ha acordado citar a BARPECONST S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 15 DE 
OCTUBRE DE 2013 A LAS 10:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y 
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO 
ESTADIO CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA, DE CADIZ, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL. Se pone en conocimiento de dicha parte, 
que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 
demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a BARPECONST S.L. se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 En CADIZ, a trece de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 74.367

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en 
los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 182/2012 a instancia de la parte 
actora D. JESUS FERNANDEZ LEAL contra ALFA COMERCIAL DE PAPELERIA 
S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO EJECUCION de fecha 
12/11/2012 del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente 
a cubrir la suma de 2.847,65 euros en concepto de principal, más la de 455,62€ euros 
calculadas para intereses y costas y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, 
representante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las 
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que 
se nombre depositario .
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición en el plazo de TRES DIAS a partir del siguiente 
a su notificación, sin perjuicio de su efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. ELOY 
HERNÁNDEZ LAFUENTE, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 2 DE CADIZ. Doy fe.
 EL MAGISTRADO-JUEZ LA SECRETARIA JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación al demandado ALFA COMERCIAL DE 
PAPELERIA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a doce de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.

Nº 74.617

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en 
los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 182/2012 a instancia de la parte 
actora D. JESUS FERNANDEZ LEAL contra ALFA COMERCIAL DE PAPELERIA 
S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO EJECUCION de 
fecha 12/11/2012 del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 
embargar como propiedad del ejecutado ALFA COMERCIAL DE PAPELERIA S.L., 
saldos en cuentas corrientes a favor del ejecutado que tena en las distintas entidades 
bancarias. Así mismo, cantidades quedeba percibir en concepto de devolución a su 
favor por la AEAT.
 Para garantizar el embargo trabado, se acuerda librarlo telematicamente al 
Servicio de Indices. Hecha la investigación de bienes, unase a las actuaciones.
 Notifíquese la presente resolución a las partes
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión 
ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación.
 LA SECRETARIA JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación al demandado ALFA COMERCIAL DE 
PAPELERIA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a doce de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 74.619

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número 173/2012 a instancia de la parte actora 
D. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ contra FUNDACION DE MINUSVALIDOS 
CAMINAR sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO EJEUCUCION 
del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
 Realizada Consulta Integral que queda unida en autos, el embargo de los 
saldos en cuentas corrientes que tenga a su favor la empresa ejecutada en entidades 
bancarias, asi mismo cantiades pendientes a su favor por la A.E.AT.-
 Remítase telemáticamente.
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión 
ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación. (Art. 186 y 187 de la LPL).
 Y para que sirva de notificación al demandado FUNDACION DE 
MINUSVALIDOS CAMINAR actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
En CADIZ, a trece de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA JUDICIAL.

Nº 74.621
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número 173/2012 a instancia de la parte actora 
D/Dª. JOSE LUIS VAZQUEZ SANCHEZ contra FUNDACION DE MINUSVALIDOS 
CAMINAR sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO EJECUCION 
del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada, FUNDACION 
MINUSVALIDOS CAMINAR en cantidad suficiente a cubrir la suma de 2.599,70 
euros en concepto de principal, más la de 416,00 euros calculadas para y gastos, 
debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en 
cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas 
del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe Recurso de Reposición en el plazo de TRES DIAS sin perjuicio de su 
efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
ELOY HERNÁNDEZ LAFUENTE, MAGISTRADO- JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado FUNDACION DE 
MINUSVALIDOS CAMINAR actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
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la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a trece de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.             Nº 74.625

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número 181/2012 a instancia de la parte actora 
D/Dª. FERNANDO MIRANDA REQUENA contra ASOC. DE MINUSVALIDOS F. 
Y S. "VIRGEN DEL CARMEN" y CHICLANA SERVICIOS LABORALES S.L.U. 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCIONdel tenor literal 
siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente 
a cubrir la suma de 17.615,11 euros en concepto de principal, más la de euros calculadas 
para y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encargado 
o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades 
derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición en el plazo de TRES DIAS y sin perjuicio de su 
efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
ELOY HERNÁNDEZ LAFUENTE, MAGISTRADO- JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado ASOC. DE MINUSVALIDOS 
F. Y S. "VIRGEN DEL CARMEN" y CHICLANA SERVICIOS LABORALES S.L.U. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
En CADIZ, a trece de noviembre de dos mil doce. EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Nº 74.704
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 D/Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIO/A 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE 
SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 181/2012 a instancia 
de la parte actora D/Dª. FERNANDO MIRANDA REQUENA contra ASOC. DE 
MINUSVALIDOS F. Y S. "VIRGEN DEL CARMEN" y CHICLANA SERVICIOS 
LABORALES S.L.U. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION 
del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
Dar traslado al FOGASA por término de  QUINCE DIAS previo al dictado del decreto 
Insolvencia. Notifíquese la presente resolución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión 
ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación. (Art. 186 y 187 de la LPL).
 Y para que sirva de notificación al demandado actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En CADIZ, a trece de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.            
              Nº 74.705

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en 
los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 120/2012 a instancia de la parte 
actora D. MANUEL LOPEZ MATEOS contra PASTELERIA LA CHICLANERA 
S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO INSOLVENCIA 
de fecha 14/11/2012 del tenor literal siguiente: PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
 a) Declarar al ejecutado PASTELERIA LA CHICLANERA S.L., en situación 
de INSOLVENCIA PARCIAL por importe de 26.209,19 € euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.
 b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
 c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, 
y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado. Notifíquese la presente resolución a las partes.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 

directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL.
 LA SECRETARIA JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación al demandado PASTELERIA LA 
CHICLANERA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a catorce de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.            
              Nº 74.706

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
CADIZ
EDICTO

 Dª. CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ. HACE SABER: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número 753/2011 a instancia de la parte actora 
D/Dª. SALVADORA BERNAL LAGOSTENA contra DIEGO VAZQUEZ MONTES, 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERIA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, NAVANTIA S.L., MONTAJES AGUIRREZABALA 
S.L., IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES (EN LIQUIDACIÓN), NAVALBU S.A. 
y MONTAJES DEL SUR SID sobre Social Ordinario se ha dictado SENTENCIA 
349/12 de fecha 06/11/2012 del tenor literal siguiente: FALLO
 Desestimo la demanda de SALVADORA BERNAL LAGOSTENA contra 
INSS y TGSS, IZAR (EN LIQUIDACIÓN), NAVANTIA S.L., DIEGO VÁZQUEZ 
MONTES, MONTAJES AGUIRREZABALA S.L., MONTAJES DEL SUR SID y 
NAVALBU S.A.
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación. Y para que sirva de notificación al demandado 
MONTAJES AGUIRREZABALA S.L., NAVALBU S.A. y MONTAJES DEL SUR 
SID actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CADIZ, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a seis de noviembre de dos mil doce. LA SECRETARIA 
JUDICIAL. Firmado.            
             Nº 74.707

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO
 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. HACE SABER: Que en este Juzgado, se 
sigue el procedimiento núm. 688/2012, sobre Despidos/ Ceses en general, a instancia de 
JOSE JUAN GONZALEZ GALLARDO contra FONDO DE GARANTIA SALARIAL 
(FOGASA) y HELADERIA MANOLIN, S.L., en la que con fecha 14/11/12 se han 
dictado resoluciones que sustancialmente dicen lo siguiente: DECRETO
 Secretario Judicial D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. En 
Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil doce
PARTE DISPOSITIVA. DISPONGO: Admitir la demanda presentada.
 Señalar el próximo 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 9,30 HORAS 
para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Av. 
Álvaro Domecq. Edificio Alcazab, para el caso de que las partes no lleguen a una 
avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Secretario Judicial A LAS 9,05 
HORAS DEL MISMO DIA.
 Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la  suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el 
Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.
 Citar a prevención a la empresa demandada a través de Edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, al encontrarse la misma en situación 
de "BAJA" en la base de datos de la TGSS.
 Citar al FOGASA a los efectos legales oportunos.
 Dar traslado a S.Sª de las actuaciones, a fin de que se pronuncie sobre la 
prueba propuesta por el actor en su escrito de demanda de conformidad con lo dispuesto 
en el art 81.4 de la LRJS.
 Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a los efectos del art 182 LEC.
 Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a 
juicio asistido de letrado / graduado social
 Notifíquese la presente resolución 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida. EL/LA SECRETARIO JUDICIAL
PROVIDENCIA DEL/DE LA MAGISTRADO-JUEZ D./Dña. FLORA ALCAZAR 
BENOT
 En Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil doce
 Visto el anterior decreto y la demanda presentada, en cuanto a las pruebas 
solicitadas por el actor en otrosí digo, se acuerda:
- Admitir la prueba solicitada de interrogatorio del Legal Representante de la demandada 
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D. MANUEL SANCHEZ REY.
- No admitir la Mas Documental Primera por deber de obrar en poder del actor los 
documentos interesados en los puntos 1) y 2) y considerarse irrelevantes para el objeto 
del pleito los del punto 3)
- No admitir la Mas documental segunda, al carecer de relación directa con el objeto 
del pleito los documentos interesados.
- No admitir la Mas documental tercera, al carecer de relación directa con el objeto 
del pleito los documentos interesados.
- Expídase de oficio la vida laboral del actor.
- Tener por hechas las manifestaciones en cuanto a la TESTIFICAL.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que 
frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días siguientes a su notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, o 
no tratándose del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales u organismos autónomos de ellos dependientes, que deberá constituir un deposito 
en la cantidad de VEINTICINCO EUROS (25,00 Euros) en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Español de Crédito –BANESTO-, núm. de cuenta 1255/0000/65/0688/12, 
cuyo ingreso deberá acreditar documentalmente en el momento de la presentación del 
Recurso, sin lo cual no se admitirá a trámite el mismo.
 Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
EL MAGISTRADO-JUEZ EL SECRETARIO JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación en forma a HELADERIA MANOLIN, 
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa. 
 En Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil doce. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.          
              Nº 74.798

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO
 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. HACE SABER: Que en este Juzgado, 
se sigue el procedimiento núm. 770/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de 
BLANCA FERNANDEZ DE LA PUENTE CEBALLOS contra ONDA EXPANSIVA 
SERVICIOS DE MARKETING, S.L., en la que con fecha 14/11/12 se ha dictado 
PROVIDENCIA que sustancialmente dice lo siguiente: PROVIDENCIA DEL/DE 
LA MAGISTRADO-JUEZ D./Dña. FLORA ALCAZAR BENOT
 En Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil doce
 Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su razón, y habiéndose 
suspendido los actos de conciliación o juicio previstos para e1 día 17 de Octubre de 
2012 a petición de la actora, se señala como nueva fecha en que tendrán lugar los 
mismos, la del día 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 10,55 HORAS para el acto 
del juicio, debiendo comparecer previamente ante el Secretario Judicial a las 10,20 
horas para el intento de avenencia en acto de conciliación.
 Cítese de nuevo a las partes en litigio con las mismas advertencias y 
apercibimientos que ya le fueron efectuados en su día, sirviendo la notificación de esta 
resolución de citación en forma.
 Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación en forma a ONDA EXPANSIVA SERVICIOS 
DE MARKETING, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con 
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos 
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa.
 En Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil doce. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.

Nº 74.799
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONtERA

EDICTO
 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA. HACE SABER: Que en este Juzgado, se 
sigue el procedimiento núm. 88/2011, sobre Social Ordinario, a instancia de MIGUEL 
ANGEL SALAZAR AMARILLO contra FRUALQUIVIR, S.L., en la que con fecha 
15/11/12 se han dictado resoluciones que sustancialmente dicen lo siguiente: DECRETO
 Secretario Judicial D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA
 En Jerez de la Frontera, a quince de noviembre de dos mil doce
PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Señalar el próximo 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 10,45 HORAS para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazab, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia 
en el acto de conciliación a celebrar ante el Secretario Judicial A LAS 10,30 HORAS.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni 
alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el 
Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.
- Citar a prevención a la demandada a través de Edictos que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, al encontrarse la misma en situación de "BAJA" en la base 
de datos de la TGSS.
- Citar al FOGASA a los efectos legales oportunos.
- Poner en conocimiento del demandado en el momento de su citación que el actor ha 
solicitado prueba de su interrogatorio , y que en caso de admitirse esta por el Magistrado-
Juez en el acto del juicio, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que 
hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudiciales , y 
que en caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su 
respuesta por un tercero que conozca personalmente los hechos, si la parte así lo solicita 
y acepta la responsabilidad de la declaración.(Art. 91,2 y 91,4 L.R.J.S).
- Poner en conocimiento del demandado en el momento de su citación que el actor ha 
solicitado prueba documental, y que en caso de admitirse esta por el Magistrado-Juez 
en el acto del juicio, si los mencionados documentos no se aportan en ese momento 
sin mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por la 
parte contraria en relación con la prueba acordada.
- Dar traslado a S.Sª de las actuaciones, a fin de que se pronuncie sobre la prueba 
propuesta por el actor en su escrito de demanda..
- Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a los efectos del Art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido 
de letrado/graduado social.
- Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida.
 EL/LA SECRETARIO JUDICIAL
PROVIDENCIA DEL/DE LA MAGISTRADO-JUEZ D./Dña. FLORA ALCAZAR 
BENOT
 En Jerez de la Frontera, a quince de noviembre de dos mil doce
 Visto el anterior decreto y la demanda presentada, en cuanto a las pruebas 
solicitadas por el actor en otrosí digo, se acuerda:
- Admitir la prueba solicitada de interrogatorio del Legal Representante de la demandada.
- No admitir la DOCUMENTAL propuesta por deber de obrar en poder del actor los 
documentos interesados.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que 
frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días siguientes a su notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, o 
no tratándose del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales u organismos autónomos de ellos dependientes, que deberá constituir un deposito 
en la cantidad de VEINTICINCO EUROS (25,00 Euros) en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Español de Crédito –BANESTO-, núm. de cuenta 1255/0000/65/0088/11, 
cuyo ingreso deberá acreditar documentalmente en el momento de la presentación del 
Recurso, sin lo cual no se admitirá a trámite el mismo.
 Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
EL MAGISTRADO-JUEZ EL SECRETARIO JUDICIAL
 Y para que sirva de notificación en forma a FRUALQUIVIR, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.
 En Jerez de la Frontera, a quince de noviembre de dos mil doce. EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL. Firmado.
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